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GLOSARIO 
 

Actos impugnados: Dictamen Consolidado y Resolución 
del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes mensuales 
de ingresos y egresos de las 
organizaciones de ciudadanos que 
presentaron solicitud formal para 
obtener su registro como partido 
político nacional por el periodo 
comprendido de enero de dos mil 
diecinueve a febrero de dos mil 
veinte, identificados con número 
INE/CG193/2020 e 
INE/CG196/2020 
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1 Dictamen consolidado y resolución. En la sesión extraordinaria 

celebrada el veintiuno de agosto de dos mil veinte1, el Consejo General 

aprobó los actos impugnados. 

2 Demanda. El primero de septiembre, José Fernando González Sánchez, 

en su carácter de representante legal y presidente de Redes Sociales 

Progresistas, interpuso el presente recurso de apelación.  

 

3 Turno. El magistrado presidente de esta Sala Superior acordó integrar el 

expediente SUP-RAP-54/2020 y turnarlo al magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley de 

Medios. 

 
4 Requerimiento de información. El trece de septiembre, el magistrado 

instructor requirió al secretario ejecutivo del INE para que proporcionara 

diversa información necesaria para la sustanciación del medio de 

impugnación identificado al rubro, quien proporcionó lo solicitado al día 

siguiente y lo remitió por medio electrónico el día quince de septiembre. 

 
5 Radicación, admisión y cierre de Instrucción. En su oportunidad, el 

magistrado instructor radicó, admitió y determinó cerrar la instrucción del 

presente medio de impugnación. 

 
6 Engrose de la resolución. Presentado el proyecto de sentencia por el 

Magistrado Instructor al Pleno de la Sala Superior, por decisión 

mayoritaria, se determinó modificar los efectos de la sentencia recayendo 

la realización del engrose al Magistrado Indalfer Infante Gonzales. 

II. COMPETENCIA 

7 Esta Sala Superior es competente para conocer el presente asunto, en 

virtud de que se trata de un recurso de apelación promovido por una 

organización civil que presentó una solicitud formal para constituirse como 

partido político nacional a fin de controvertir una resolución del Consejo 

                                                 
1 En adelante, todas las fechas se entenderán correspondientes al dos mil veinte, salvo 
precisión en contrario. 
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13 Por tanto, el plazo de cuatro días previsto para la presentación oportuna 

del medio de impugnación transcurrió del veintisiete de agosto al primero 

de septiembre, al descontar los sábados y domingos dado que durante 

ese periodo no había dado inicio aún el proceso electoral federal. 

 
14 Legitimación y personería. El recurso de apelación lo interpone una 

organización civil que se registró formalmente para obtener su registro 

como partido político nacional, por conducto de su representante, carácter 

que le es reconocido por la autoridad responsable al rendir su informe 

circunstanciado. 

 
15 Interés jurídico. Se satisface el requisito, pues se impugna una resolución 

emitida por la autoridad administrativa electoral, a través de la cual se 

imponen sanciones a RSP como sujeto obligado en materia de 

fiscalización.  

 
16 Definitividad. Se satisface este requisito de procedencia porque no existe 

otro medio de impugnación que resulte idóneo para controvertir los actos 

impugnados y que deba agotarse antes de acudir a esta instancia.  

IV. ESTUDIO DE FONDO 

Conclusiones impugnadas 

17 Se precisa que, en el escrito de demanda, el actor controvierte los actos 

impugnados únicamente respecto de las conclusiones 4 y 10, por lo que 

el presente medio de impugnación se limitará al análisis de éstas en los 

términos de los agravios planteados.  

 

18 De la revisión al apartado 4.7, incisos b) y c) de la Resolución impugnada, 

se desprende que la autoridad responsable sancionó al actor por la 

comisión de las siguientes faltas de carácter sustancial: 

 

Conclusión 
Monto 

involucrado 
Sanción 

4.7-C4. “El sujeto obligado omitió reportar gastos de 

diversos conceptos tales como; honorarios, 
$573,454.60 

5,000 UMA 

$422,450.00 
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Decisión 

23 Esta Sala Superior estima que los agravios expuestos por la actora son 

infundados porque durante la revisión de los informes de ingresos y 

gastos, le correspondía a RSP como sujeto obligado informar y 

documentar la totalidad de sus ingresos y gastos, además, porque la 

autoridad responsable sí fundó y motivó el por qué generó la observación 

y concluyó la irregularidad.  

 

24 Por otro lado, son inoperantes los planteamientos relacionados con el 

actuar doloso de la autoridad al omitir considerar que los comprobantes 

fiscales carecían del señalamiento de la forma de pago del bien y servicio 

supuestamente contemplado. 

 
25 La autoridad responsable al emitir el dictamen consolidado señaló que, de 

la información proporcionada por el SAT se identificaron diez 

comprobantes fiscales “vigentes” emitidos por diversos contribuyentes a 

favor de RSP, sin embargo, advirtió que no fueron reportados por la 

organización en sus informes mensuales de ingresos y gastos. Dichos 

gastos son los siguientes3: 
Cons. Folio Fiscal Fecha 

Emisión 
Total CFDI RFC Emisor RFC Receptor Concepto 

1 11AB0F6C-D85D-4151-
BA79-36ACCAF87B4E 

06/05/201
9 

$1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

2 44E22046-FFD6-4548-8F98-
85C80BA0A9A0 

06/05/201
9 

1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

3 71E51439-1525-45EB-B035-
8CAD3444BB14 

27/04/201
9 

9,604.80 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Otros (Operaciones) LLAVES DE 
OFICINAS DE ORGANIZADORES SALAS 

G Y H 
4 B7936A43-10AE-4DCD-

A82E-29D25DBC3501 
06/05/201
9 

1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

5 D2E38DDE-46BD-42BF-
8C1D-D9B3B09984FF 

06/05/201
9 

9,604.80 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Otros (Operaciones) LLAVES DE 
OFICINAS DE ORGANIZADORES SALAS 

G Y H 
6 DCBEDC2F-38F4-469D-

A8A4-884EF8C70268 
06/05/201
9 

1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

7 E6509707-D157-4F25-B2C1-
880424D4B74B 

06/05/201
9 

9,604.80 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Otros (Operaciones) LLAVES DE 
OFICINAS DE ORGANIZADORES SALAS 

G Y H 
8 EF437FD0-3CF6-40A2-

B68D-17C3C99E7BF2 
22/04/201
9 

1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

9 F13CFBEA-9972-442E-
BFEF-F9E283C97C14 

27/03/201
9 

526,084.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 SERVICIOS PARA EVENTO 

10 14607857-B651-5F42-810A-
6CD2EAE41C65 

23/10/201
9 

8,580.00 VIBC591008P98 RSP181226MN5 Honorarios (Exp.19/5/1560 Esc.102255 
PROTOCOLIZACION) 

 Total   $573,454.60    

 

26 RSP durante el procedimiento de revisión de dichos informes, manifestó 

que los gastos no fueron reportados porque no correspondían con la 

organización y desconoció el contenido y los servicios o bienes que 

ampararon cada uno de los comprobantes fiscales, los cuales afirmó que 

                                                 
3 Ello, se hizo de conocimiento de RSP en el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA/4622/2020 con fecha de vencimiento dieciséis de julio. 
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en ese mismo sentido, el artículo 33, apartado A, fracción VIII del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala que los 
documentos que integran la contabilidad son, entre otros, la 
documentación e información de los registros de todas las 
operaciones, actos o actividades, los cuales deberán asentarse 
conforme a los sistemas de control y verificación internos necesarios. 
En ese sentido las organizaciones ciudadanas tienen la obligación de 
realizar los registros contables, así como la carga de la 
documentación soporte de las mismas, así como la vigilancia y 
administración de sus datos fiscales para la expedición de facturas 
que representen gastos a nombre y cuenta de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, 37 bis, 38, 39 
numerales 3, inciso m) y 6 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los artículos 28, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Por lo anterior, la observación no quedó atendida, por de 
$573,454.60. 
 
En consecuencia, la OC omitió registrar gastos de 10 CFDI 
emitidos que beneficiaron la celebración de asambleas, toda 
vez que los conceptos fueron por servicios para eventos, 
honorarios y otros por un importe de $573,454.60.” 
 

28 Como se observa, la autoridad responsable determinó que la actora omitió 

registrar gastos en diez comprobantes fiscales digitales que beneficiaron 

la celebración de asambleas, puesto que, de la información proporcionada 

por la autoridad hacendaria, se identificó la emisión a su favor. 

 

29 En ese sentido, la autoridad responsable estimó que los bienes y servicios 

comprendidos en los comprobantes fiscales le representaron un beneficio 

a la organización pues, aunque RSP desconoció haberlos recibido y 

afirmó que realizaría el trámite respectivo ante la autoridad hacendaria, no 

presentó los documentos con los cuales de deslindara de la emisión de los 

comprobantes fiscales a su nombre. 

 
30 Al respecto, esta Sala Superior considera que los sujetos obligados en 

materia de fiscalización tienen obligación de registrar contablemente 

sus operaciones y llevar el control de la documentación que los 

respaldan. De ello, en la presente conclusión, dentro del marco de 

acciones que deben realizar para cumplir con sus obligaciones en materia 

de fiscalización, el sujeto obligado tiene el deber de comprobar que no 
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términos del penúltimo párrafo del artículo 29-A, penúltimo párrafo del 

CFF6. 

 
35 De ahí lo infundado del agravio pues RSP tenía la obligación de 

presentar la documentación que le permitiera a la autoridad electoral 

comprobar la veracidad de lo reportado y, en cualquier caso, el sujeto 

obligado en materia de fiscalización debió presentar las pruebas con las 

que demostrara que los comprobantes fiscales –origen de la observación– 

no se encontraban vigentes derivado de que el bien o servicio no fue 

contratado o recibido para llevar a cabo las actividades de RSP. 

 
36 Finalmente, son inoperantes los planteamientos de la actora en los que 

señala que la autoridad de forma dolosa pasó por alto que de acuerdo con 

el artículo 29-A del CFF los comprobantes fiscales deben señalar la forma 

en la que se realizó el pago y, en ese sentido, que los comprobantes 

observados carecían de dicho requisito. 

 
37 Lo anterior, porque dichos planteamientos son apreciaciones subjetivas y 

porque, además, no fueron presentados ante la autoridad fiscalizadora al 

momento de responder el oficio de errores y omisiones en el que hizo la 

observación que concluyó con la sanción. 

 
38 Esta Sala Superior ha sostenido que la respuesta al oficio de errores y 

omisiones es el momento procesal oportuno para hacer valer sus 

alegaciones, por lo que, de no haber presentado respuesta o haber 

omitido proporcionar los elementos idóneos para desvirtuar la observación 

de la autoridad fiscalizadora, su defensa ante la autoridad judicial es 

inviable, pues está imposibilitada a analizar cuestiones que no se hicieron 

valer con la oportunidad debida7. 

                                                 
6 Similar al criterio al sostenido en el SUP-RAP-247/2014. 
7 Criterio sostenido al resolver, de entre otros, los asuntos SUP-RAP-145/2017,  
SUP-RAP-199/2017, SUP-RAP-279/2018 y SUP-RAP-328/2018. 
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41 También, de forma relevante9, la actora cuestiona el apartado identificado 

como “materia fiscal” y señala que “en un hecho que vulneró el 

procedimiento de fiscalización” le fue notificado el oficio 

INE/UTF/DA/5628/2020 firmado por el encargado de despacho de la UTC 

bajo la justificación de garantizar el derecho de audiencia de RSP y a fin 

de proporcionarles la información de la CNBV y del SAT. 

 
42 En dicho oficio se expusieron consideraciones para sostener que los 

aportantes no efectuaron el pago de los bienes y servicios aportados por 

114 personas por un monto total de $7,625,070.09 (siete millones 

seiscientos veinticinco mil setenta pesos 09/100 m.n.).  

 
43 La actora señala que, para la autoridad, las operaciones entre los 

aportantes y proveedores se rige por las normas en materia fiscal, esto es, 

por las disposiciones de la LISR, cuyo artículo 27, fracción III dispone que 

todos los gastos superiores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) para 

ser deducibles deben estar amparados en comprobantes fiscales y 

comprobar el pago por mecanismos bancarizados. 

 
44 La actora refiere que a pesar de que sostuvo cuáles eran los motivos por 

los que consideraba que la observación se apartaba de los cauces 

legales, la autoridad realizó la observación, pero por 77 aportantes y por 

un monto total de $5,057,142.84 (cinco millones cincuenta y siete mil 

ciento cuarenta y dos pesos 84/100 m.n.). Dicha disminución, para la 

actora, fue producto de las inconsistencias que hizo valer y para ello no 

fue necesario proporcionar un solo documento. 

 
45 La actora señala que con el oficio INE/UTF/DA/5628/2020 le fueron 

requeridos: i) el comprobante de pago de los aportantes que contrataron el 

servicio y ii) el comprobante fiscal digital que expidió el proveedor a cada 

                                                 
9 Lo anterior, porque la actora refiere que en el contenido de los apartados denominados 
“fortalecimiento de los procedimientos de fiscalización”, “requerimiento a autoridades 
financieras, fiscales y económicas” y “registro de operaciones conforme a las normas de 
información financiera”, la autoridad responsable no hace referencia alguna respecto a la 
materia de la conclusión sancionatoria. Véase el escrito de demanda, págs. 22 y 23. 
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omisiones se observó la conducta de “aportaciones de personas no 

identificadas” pues si bien hizo de su conocimiento que había requerido 

información a la CNBV no indicó el objeto de la solicitud respecto de los 

aportantes. 

 
51 Respecto del apartado “ausencia de elementos de convicción por parte de 

la Unidad Técnica de Fiscalización” RSP precisa que la observación del 

oficio consistió en que de “114 aportantes del Anexo 1 y 1.1. por 

$7,625,070.09, de la verificación a sus cargos bancarios se observa que 

no fue localizado el pago o los pagos del servicio contratado para 

beneficio de la organización”. 

 
52 Al respecto, la actora señala que en la respuesta al oficio de errores y 

omisiones planteó que existían inconsistencias en el archivo de Excel 

adjunto al oficio como soporte de la observación, sin que se presentara 

una sola prueba documental que soportara la presunta infracción por la 

cual la autoridad determinó que solo recibió 77 aportaciones de personas 

no identificadas. 

 
53 Así, sostiene que la información proporcionada por la CNBV contenía 

inconsistencias en los datos presentados, pero precisa, que su 

cuestionamiento no se limitó a demostrar la alteración de la información 

sino a la ausencia de obligación de RSP de presentar documentación que 

comprobara el origen de los recursos de las aportaciones pues ello 

correspondía a la UTF. 

 
54 Sobre el apartado “la autoridad tiene la obligación de probar su dicho” 

RSP cuestiona que la valoración probatoria se haya ajustado a lo previsto 

en el artículo 462 de la Ley de Instituciones porque la UTF no realizó un 

análisis objetivo de la información proporcionada por la CNBV, máxime 

que los aportantes no son sujetos obligados en términos de la legislación 

electoral. 

 
55 La actora expone que la autoridad se limitó a entregar un archivo de Excel 

sin proporcionar la información suministrada por las instancias fiscales y 

financieras por lo que la UTF partió de la premisa errónea de que la carga 



56 

57 

58 

 
 
 
 

de la p

esfera 

era la m

proporc

 
En el a

con la f

datos d

que hay

los pro

en los c

los prov

 
Ademá

proporc

informa

Finalme

en núm

 
Por otra

de exh

plantea

artículo

1. S

p

2. A

c

u

3. T

i

o

d

d

prueba le

demostra

misma qu

cionó. 

apartado 

finalidad 

de quien 

ya desco

veedores

comprob

veedores

s, señal

cionó la 

ación ba

ente, señ

meros ará

a parte, 

haustivid

amientos,

o 27, frac

Se ubica

personas

Aunque e

correspo

una dedu

Toda de

indispens

ocurrió, p

de la act

del ejerc

 corresp

ar que la

ue la de 

“no se p

de que e

o quien

onocido l

s, esto, 

bantes fis

s a los ap

a que d

informac

ancaria 

ñala que 

ábigos. 

la actora

ad porq

, principa

cción II de

a en el tít

s físicas.

el artícul

nde a d

ucción en

educción 

sable pa

pues las

tividad de

cicio de 

ondía al 

a informa

la hoja d

proporcio

esta orga

nes se ha

la identid

al exigírs

scales qu

portantes

de forma

ción de c

de los 

la autor

a alega q

que no 

almente, 

e la LISR

ulo de “la

lo fuera a

educcion

n los ingr

autoriza

ara la o

 aportac

e los apo

su der

17 

sujeto o

ación pro

de cálculo

onó el no

anización

abía soli

dad de lo

sele doc

ue supue

s. 

a dolosa 

cuatro añ

aportant

ridad solo

que la au

se pro

el relac

R porque:

as perso

aplicable

nes, esto

resos y d

ada con

obtención

ciones no

ortantes,

recho a 

obligado,

porciona

o, ya que

ombre de

n conocie

icitado la

os aporta

cumentac

estamente

la UTF 

ños y fin

tes por 

o hizo re

utoridad 

nunció 

cionado c

 

nas mora

e a perso

o es, la 

e la base

siste en

n de ing

o fueron 

sino que

asociac

SU

pues es

ada por e

e la infor

e las pers

era y pudi

a informa

antes, sin

ción adic

e se deb

en un 

nalmente 

los do

eferencia 

incumplió

respecto

con la in

ales” y lo

onas físic

posibilida

e gravabl

n que se

gresos, c

realizada

e se ubic

ción en 

UP-RAP

staba fue

el SAT y 

rmación n

rsonas ap

iera iden

ación” RS

no la iden

cional co

bieron ex

primer m

 concluy

s último

a los ap

ó con el 

o de to

naplicabi

os aporta

cas, su c

ad de co

le. 

ea estric

cuestión 

as para 

caron en 

materia 

-54/2020

era de su

la CNBV

nunca se

portantes

tificar los

SP niega

ntidad de

nsistente

pedir por

momento

yó con la

os años

portantes

principio

dos sus

lidad de

antes son

contenido

onsiderar

ctamente

que no

los fines

el marco

político-

 
0 
 

u 

V 

e 

s 

s 

a 

e 

e 

r 

o 

a 

. 

s 

o 

s 

l 

n 

o 

r 

e 

o 

s 

o 

-



SUP-RAP-54/2020 
  

 18

electoral por lo que no resulta exigible bancarizar el pago de bienes 

y servicios superiores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.). 

59 Finalmente, la actora afirma que la UTF se condujo de forma dolosa pues 

sin metodología sustentó la observación cuando los datos erróneos 

provenían de la información que proporcionó. Según la actora, la autoridad 

verificó la existencia de los comprobantes fiscales emitidos a favor de los 

aportantes e indagó en sus estados de cuenta para identificar que se 

hubiera realizado el pago al proveedor sin que exista asidero jurídico 

suficiente para ese proceder. 

 

60 La actora estima que la autoridad partió de una premisa incorrecta, pues 

no todas las operaciones entre particulares están bancarizadas ni 

amparadas en comprobantes fiscales, tal como se sustenta en la Encuesta 

Nacional Financiera del año dos mil dieciocho. 

 
61 Por último, sostiene que la autoridad está revocando su propia 

determinación porque no observó la posible irregularidad en los oficios de 

errores y omisiones. 

 
62 Según la lectura de la actora, la UTF consideró que las operaciones 

mayores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) eran “relevantes” sin 

justificar el por qué consideró dicha cantidad.  

 
63 Además, expresa que la autoridad omitió considerar otros productos 

financieros con los que se pudo realizar el pago o el propio efectivo y que, 

el monto del bien aportado corresponde con el “valor razonable”, no 

necesariamente con el monto de lo efectivamente pagado. 

 
64 Aunado a lo anterior, la actora alega que el criterio utilizado por la 

autoridad para verificar las aportaciones no fue utilizado para los partidos 

políticos como se observa en el Dictamen consolidado correspondiente al 

proceso electoral local ordinario 2019-2020, para el estado de Coahuila. 
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71 En dichos oficios, tal como sostiene la parte actora, la UTF no observó 

alguna posible comisión de irregularidades por concepto de la recepción 

de aportaciones en especie de personas no identificadas11. 

 
72 De hecho, mediante el oficio INE/UTF/DA/11812/19 correspondiente al 

oficio de errores y omisiones derivado de la revisión del informe mensual 

de octubre de dos mil diecinueve, la UTF informó a RSP que estaba en 

espera de la confirmación de los aportantes que proporcionaron bienes en 

especie a la organización y respecto de la circularización con Francisco 

Armando Domínguez Rivas únicamente se observó a RSP la discrepancia 

entre las cifras reportas y la información proporcionada por él.  

 
73 La observación en dicho oficio de errores y omisiones consistió en la falta 

de claridad respecto del monto de lo aportado, la cual se calificó como 

atendida por lo que, en un primer momento, no fue motivo de infracción. 

No obstante, la autoridad fiscalizadora precisó que las aportaciones en 

especie de las personas observadas serían analizadas posteriormente 

respecto de su capacidad económica12. 

 
74 Posteriormente, mediante la emisión del Oficio INE/UTF/DA/0770/20 

correspondiente al oficio de errores y omisiones derivado de la revisión del 

informe mensual de diciembre de dos mil diecinueve, la UTF informó de la 

realización de “procedimientos adicionales” a fin de corroborar la 

capacidad económica de cuatro personas que realizaron aportaciones a 

favor de la organización13. 

                                                 
11 Véase, oficios de errores y omisiones identificados con los números 
INE/UTF/DA/3463/19, INE/UTF/DA/5196/19, INE/UTF/8539/19, INE/UTF/10118/19, 
INE/UTF/10843/19, INE/UTF/11238/19, INE/UTF/11812/19, INE/UTF/0343/2020, 
INE/UTF/2255/2020 e INE/UTF/2642/2020. 
12 Véase, ID de contabilidad 24 del Dictamen consolidado impugnado en la que se 
precisa que la capacidad económica sería analizada en el ID 41 que a su vez remite al ID 
51 del propio dictamen. Se destaca que en el ID 51 se ubica la conclusión 10 objeto de 
impugnación, la cual, finalmente concluyó en que RSP recibió aportaciones en especie de 
personas no identificadas. 
13 Dicha observación fue motivo de seguimiento en el oficio INE/UTF/DA/4622/20 y en el 
dictamen consolidado se consideró parcialmente atendida pues RSP presentó los 
estados de cuenta de uno de los cuatro aportantes objeto de observación. Respecto de 
los tres aportantes restantes la autoridad fiscalizadora precisó que serían estudiados en 
el ID 51 del Dictamen consolidado. Véase, resolución INE/CG193/2020 correspondiente 
al DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
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organización ciudadana provenían de personas no identificadas y, por 

tanto, que se había incumplido la normativa de la materia. 

 
80 La conclusión objeto de impugnación tuvo origen en el Oficio 

INE/UTF/DA/5628/2020 de fecha cinco de agosto. En este, se identifica 

que la Comisión de Fiscalización, a pesar de que se habían desahogado 

los oficios de errores y omisiones correspondientes, ordenó a la UTF 

notificar a RSP el análisis de los resultados obtenidos de la verificación a 

la información presentada por las autoridades financieras y fiscales, esto 

es, de la información proveniente de la CNBV y el SAT, la cual no había 

sido recibida a la fecha de emisión del último oficio de error y omisión. 

En dicho oficio, la autoridad fiscalizadora señaló que: 

“Derivado de la revisión a los informes mensuales que presentó la 
organización se notificaron diversos oficios de errores y omisiones por esta 
autoridad, en los cuales se hizo del conocimiento a la organización que, 
como parte de las facultades de investigación y comprobación, se habían 
realizado diversos requerimientos a la CNBV y al SAT, entre otras 
autoridades, con la finalidad de confirmar o rectificar las operaciones 
reportadas.1 [en dicha nota al pie, se señaló “La autoridad fiscalizadora tiene amplias facultades de 
investigación de acuerdo a lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-209/2018, en el que sostuvo que 
la autoridad debe ser diligente y exhaustiva; es decir, que debe agotar las líneas de investigación, a fin de 
recabar pruebas suficientes, necesarias e idóneas para acceder a la verdad objetiva y, en su caso, atribuir 
alguna infracción en materia electoral”.] 
 

Los oficios de errores y omisiones en los que se informó a la organización 
las solicitudes realizadas a las autoridades son los siguientes: 
 
[se insertó tabla del listado de los oficios de errores y omisiones] 
  
 
Ahora bien, derivado del momento en que se atendieron los requerimientos, 
no fue posible informar a la organización el análisis realizado por la 
autoridad a la información proporcionada por las autoridades.  
 
Por lo anterior, el 5 de agosto de 2020 la Comisión de Fiscalización 
(CF) del INE mandató lo siguiente:  
 
1. En observancia al derecho de garantía de audiencia, hacer del 
conocimiento del sujeto obligado el análisis realizado por esta 
autoridad a la información proporcionada por las distintas autoridades 
que fueron requeridas y,  
2. Una vez agotada dicha garantía la UTF debe realizar el análisis de los 
argumentos y pruebas aportados.  
3. Hecho lo anterior, la UTF deberá presentar al Consejo General el 
resultado integral de la valoración a la información proporcionada por 
la organización en atención al presente oficio. 
 
Información proporcionada  
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)  
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Es importante destacar lo establecido en el artículo 96 numeral 1 del RF, 
mismo que señala, “Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de 
las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, 
conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.  
 
En este sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) en sus 
artículos 76 fracción II, 110 fracción III y el Código Fiscal de la 
Federación (CFF) en sus artículos 29 y 29-A establecen obligaciones a 
las personas morales y físicas que prestan servicios o enajenan bienes 
para expedir comprobantes fiscales por las operaciones que realizan; 
por lo que, en el caso que nos ocupa el proveedor debió expedir un 
comprobante fiscal por el servicio que prestó.  
 
Este comprobante pudo haberse solicitado a nombre del aportante o la 
organización; es decir, la primera evidencia de la operación comercial 
exigida por la norma en el artículo 96 numeral 1 del RF es precisamente 
el comprobante fiscal, documento que la organización no presentó.  
 
Adicionalmente, esta autoridad fiscalizadora en el caso de los aportantes 
relacionados con la multicitada organización no detectó los CFDI que 
debieron recibir por parte del prestador del servicio aportado.  
 
Además, los servicios aportados obligan al proveedor a emitir un 
comprobante fiscal en los términos de la LISR y el CFF antes descritos, 
reiterando que en estos casos dichos comprobantes no fueron emitidos por 
los proveedores, según se advierte de la información proporcionada por el 
SAT.  
 
Es importante señalar que de conformidad al artículo 39 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes deben remitir el 
comprobante fiscal digital por internet, a más tardar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que haya tenido lugar la operación, acto o 
actividad de la que derivó la obligación de expedirlo.  
 
En otro orden de ideas, las operaciones que en su caso debieron realizar 
los aportantes y los proveedores por la adquisición de los bienes o 
servicios aportados a la OC deben regirse por las normas en la 
materia, concretamente la materia fiscal, en el artículo 27, fracción III 
de la LISR, todos los gastos por montos superiores a $2,000,00 para 
ser deducibles no sólo deben estar sustentados con comprobantes 
que reúnan requisitos fiscales, sino además se debe comprobar el 
pago a través mecanismos bancarizados.  
 
Derivado de lo anterior, por lo que respecta a las personas marcadas con 
(2) en la columna “Referencia” del Anexo 3 del presente oficio por 
$23,825.40 no se consideran para la observación, toda vez que, de 
conformidad con el supuesto del párrafo que antecede, no rebasa el límite 
de los 2,000.00. 
 
(…) 
 
En el caso concreto, aun cuando la organización de ciudadanos registró las 
aportaciones en comento, esta autoridad tiene elementos que le permiten 
cuestionar el origen de los recursos que la beneficiaron durante el periodo 
de revisión; por lo que no existe certeza respecto a tener plenamente 
identificados a los aportantes. Cabe recordar que en el proceso de 
fiscalización la rendición de cuentas conlleva una carga procesal probatoria 
que les corresponde a los sujetos obligados y que no se agota con el mero 
registro o reporte de las operaciones, sino que están obligados a presentar 



81 

82 

 
 
 
 

tod
afi
 
De
au
ef
la 
la 
se
 
El 
int
  
En
co
ciu
Le
Re
 
En
 
• 
 
• 

 
• 

 
Lo
de
 
(É
 

En resp

aclarac

alegó u

observa

persona

no exis

anexo. 

 

Al resp

para la

localiza

ello, la 

aportó 

dos los ele
firman.  

e lo anter
utoridades 
fectuaron 

organizac
identidad

ervicios re

l detalle la
tegra en el

n este sent
on la que c
udadanos
ey Genera
eglamento

n consecue

Las acla

Los ele
den cer
aportac

Los doc
organiza
servicio
especie

o anterior d
e la LGPP; 

Énfasis aña

puesta a

ciones qu

una inde

ación so

as no ide

stió el a

ponder el

a autorid

ado el pa

autorida

ningún 

ementos d

rior, se co
financiera

el pago po
ción por a
d del ap

ecibidos a 

as aportac
l Anexo 1 

tido, la aus
cuenta est
s vulneró 
al de Par
o de Fisca

encia, se le

araciones 

ementos d
rteza resp

ciones.  

cumentos 
ación com

o registra
e.  

de conform
121, nume

adido). 

al requer

ue estim

ebida fu

bre la su

entificada

análisis p

 Oficio IN

dad bast

ago o los

ad vulner

medio d

de prueba 

onfirma q
as y fiscal
or los bien
aportacion
portante q

la organiz

ciones, as
y 1.1 del p

sencia de e
ta autorida
lo dispue
rtidos Po

alización. 

e solicita p

que a su 

de prueba
pecto del

que acre
mo aport

ado por 

midad con 
eral 1, inci

imiento a

mó condu

undamen

upuesta e

as se rea

pormenor

NE/UTF/

tó una h

s pagos d

ró los pr

de conv

25 

que gene

ue, la inf
les no se
nes y serv
nes en esp
que realm
ización po

í como de
presente of

elementos
ad permite 
esto en lo
olíticos y 

presentar lo

derecho c

a que sus
l origen 

diten que 
tantes so
su organ

lo estable
iso I) y 296

anterior, 

ucentes. 

ntación 

existenci

alizó sin 

rizado de

/DA/5628

hoja de 

de los bi

incipios d

vicción p

eren convic

formación 
e identific
vicios pres
pecie; por

mente efe
or $7,625,0

e los mov
ficio. 

s de prueba
concluir q

os artículo
121, num

o siguiente

convengan

stenten su
de los re

 las perso
on quiene
nización, 

ecido en el
6, numeral 

la organ

De form

y motiv

ia de apo

directric

e los da

8/2020, la

Excel p

enes y s

de certez

para sost

SU

cción resp

proporcion
ca que los
stados en
r lo que, s
ctuó el p

070.09.  

vimientos b

a, así com
que la org
os 55, num
meral 1, i

e:  

n.  

us aclarac
ecursos r

onas repo
es pagaro

como ap

l Artículo 5
1, inciso b

nización 

ma desta

vación, 

ortacione

ces meto

atos com

a hoy ac

ara conc

servicios 

za y leg

tener qu

UP-RAP

ecto a lo 

nada por 
s aportan

n beneficio
se descon
pago de 

bancarios,

o la eviden
ganización
meral 1 de
inciso I) 

ciones y q
recibidos 

ortadas po
on el bien
portación 

55, numera
b) del RF.”

civil pres

acada, l

y señaló

es en es

dológicas

mprendido

ctora des

cluir que

aportado

alidad po

ue su a

-54/2020

que 

las 
ntes 
o de 
oce 
los 

 se 

ncia 
n de 
e la 
del 

que 
vía 

or la 
n o 

en 

ral 1 

sentó las

a actora

ó que la

specie de

s porque

os en e

tacó que

e no fue

os y, con

orque no

nálisis e

 
0 
 

s 

a 

a 

e 

e 

l 

e 

e 

n 

o 

e 



SUP-RAP-54/2020 
  

 26

información es la misma que la aportada por las autoridades financieras y 

fiscales. 

 
83 Asimismo, la actora señaló que fue incorrecto que la autoridad afirmara 

que le correspondía probar la licitud de los recursos utilizados para el pago 

de los bienes o servicios aportados, pues ello era una labor de la 

autoridad. 

 
84 Respecto de la información proporcionada, la hoy actora manifestó que, 

aunque se le informó mediante el Oficio INE/UTF/DA/4622/2020 sobre la 

solicitud de información a las autoridades fiscales y financieras, no 

conocía qué tipo de requerimientos había realizado la UTF, pues, no se 

proporcionó mayor documentación que aclarara la observación de la 

responsable, por lo que cuestionó la veracidad del anexo y la metodología 

de análisis utilizada por la autoridad. 

 
85 De forma trascendente, la actora alegó una indebida fundamentación y 

motivación pues estimó que la autoridad, con base en el artículo 96, 

numeral 1 del Reglamento, consideró que eran aplicables las 

disposiciones fiscales establecidas en los artículos 76 fracción ll y 110, 

fracción III, de la LISR, así como en los artículos 29 y 29-A el CFF 

relacionas con la expedición de comprobantes fiscales por las operaciones 

que realizan. 

 
86 Además, la actora expresó en su respuesta al citado oficio que el 

requerimiento se traducía en una obligación para la organización civil 

de solicitar a cada aportante el comprobante de pago de la aportación 

y el comprobante fiscal expedido por el proveedor. 

 
87 También, refirió que las disposiciones fiscales mencionadas no son 

aplicables pues no están referenciadas en las disposiciones en materia 

de fiscalización y, además, que el deber de proporcionar esa 

documentación no estaba previsto en la Ley de Instituciones, la Ley de 

Partidos, el Reglamento y el Acuerdo INE/CG38/2019 pues, en este 

último, la autoridad determinó que las aportaciones en especie debían 
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“Ahora bien, en ejercicio de las facultades de comprobación con las que 
cuenta ésta (sic) autoridad se determinó necesario conocer si la aportación 
tuvo un origen lícito y directamente del patrimonio del aportante. 
 

Al respecto, debe destacarse que en momento alguno se ha exigido a 
las organizaciones documentar las aportaciones con elementos 
distintos a los previstos en el Reglamento de Fiscalización y los 
acuerdo emitidos con ese propósito. No obstante, la autoridad 
fiscalizadora ejerce sus facultades de comprobación, mismas que se 
materializan al obtener la información necesaria para verificar el origen lícito 
de las operaciones reportadas.  
 

En este contexto, con la finalidad de verificar el origen, monto, destino y 
aplicación de las aportaciones realizadas (en efectivo o en especie) en favor 
de la organización, se procedió a contrastar la información contable, 
financiera y fiscal de distintas autoridades de aquellos aportantes 
relevantes, contra la documentación soporte que se adjuntó a los informes 
mensuales. 
 

En el caso concreto, del análisis realizado se advirtió la ausencia de 
elementos que den certeza de que las personas que fueron reportadas 
por el sujeto obligado como aportantes, realizaron los pagos a los 
proveedores de los bienes y servicios o que, al menos se les haya 
facturado dicho concepto. Por lo anterior, y en pleno respeto a la garantía 
de audiencia se observó dicha situación a la organización para que 
argumentara lo que en su derecho procediera aportando los elementos 
probatorios suficientes para acreditar su dicho.  
 
En este sentido, si el sujeto obligado para sustentar sus afirmaciones 
ha decidido acudir a los aportantes y que éstos le faciliten 
documentación, resulta adecuado realizar el análisis de dichos 
documentales, sin que, por ello, se interprete de forma alguna que se 
le impone una obligación no contemplada en la norma. 
 
Así, en los casos en análisis de haberse encontrado congruencia entre la 
información reportada por la organización y la obtenida de las autoridades 
fiscales y bancarias, no resultaría necesario observarlo y, por lo tanto, 
tampoco lo sería que la organización argumente o compruebe 
elemento alguno. Esto, pone en evidencia que los argumentos vertidos en 
ese sentido por la organización no son aplicables, ya que esta autoridad en 
modo alguno la está responsabilizando de supuestos en los que se tenga 
por comprobado plenamente el origen de los recursos, sino únicamente de 
aquellos casos en los que existía evidencia que permite dudar de si el 
aportante del bien o servicio fue realmente la persona reportada con 
ese carácter por la organización de ciudadanos.  
 
En todo caso, se considera que no se están imponiendo a esa 
organización cargas adicionales que no estén reglamentadas; por el 
contrario, derivado de los reportes realizados es que se hicieron 
procedimientos adicionales a fin de verificar que los bienes y servicios 
donados por los aportantes registrados en su contabilidad tuvieran un origen 
lícito y de su propio patrimonio. Esto logra demostrar documentalmente 
que la persona aportante realmente se vinculó con el proveedor del 
bien o servicio que se materializó como aportación a la organización 
pagando con su propio patrimonio el bien aportado y por lo tanto el 
monto reportado. 
 
(…) 
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lícito y de su propio patrimonio. Esto logra demostrar documentalmente que 
la persona aportante realmente se vinculó con el proveedor del bien o 
servicio que se materializó como aportación a la organización pagando con 
su propio patrimonio el monto aportado. 
 
(…) 
 
Por lo tanto, el actuar de esta autoridad en uso de las facultades que le son 
conferidas por las normas y en cumplimiento al principio de rendición de 
cuentas, llevan a afirmar que la organización de ciudadanos fiscalizada 
en el proceso de creación de un nuevo partido político tiene la carga 
de la prueba y, por ello, la obligación de dar certeza del origen de los 
recursos que recibió para financiar los actos constitutivos de una 
nueva figura de la relevancia que se ha comentado. En el caso concreto, 
quedó demostrado que el origen reportado de esas aportaciones en 
especie no fue el manifestado por la organización de ciudadanos, pues 
se evidencia que existen fuertes discrepancias con los insumos 
obtenidos de otras autoridades. 
 

 Ausencia de metodología por parte de la Unidad Técnica de 
Fiscalización:  
 
En el caso concreto, aun cuando la OC registró las aportaciones en 
comento, esta autoridad tuvo elementos que le permitieron cuestionar el 
origen de los recursos que la beneficiaron durante el periodo de 
revisión y concluir que no se tiene certeza respecto a tener plenamente 
identificados a los aportantes. Cabe recordar que en el proceso de 
fiscalización la rendición de cuentas conlleva una carga procesal probatoria 
que les corresponde a los sujetos obligados y que no se agota con el mero 
registro o reporte de las operaciones, sino que están obligados a presentar 
todos los elementos de prueba que generen convicción respecto a lo que 
afirman. 
 
Inconsistencia en las cifras: 
 
Por lo que respecta a este punto, la autoridad le informó a la OC (en hoja de 
cálculo Anexo 1 del oficio notificado), los movimientos bancarios de los 114 
aportantes que contienen información acumulada por el periodo 
comprendido de 2017 a 2020.  (…) 
 
En consecuencia, una hoja de cálculo lejos de ser disfuncional o 
información incompleta, resulta ser un espejo de información primaria como 
son los documentos emanados por la institución bancaria (como es el caso 
del anexo 1 antes mencionado), incluso resulta ser una herramienta que 
facilita el resguardo y custodia de la documentación que contenga 
información sensible o confidencial de los aportantes; así como permitir 
a la organización contar con la información detallada de las operaciones 
existentes en los estados de cuenta de las personas que se reportaron 
como aportantes, de cada una de las cuentas bancarias por el periodo antes 
referido, como es el caso del anexo 1.1 
 
 
(…) 
 
Por lo anterior, en el Anexo 3 y 3.1 del presente Dictamen, se advierte 
información sólo de movimientos bancarios sobre los aportantes por el 
periodo de constitución como partido político, es decir; de 2019 y 2020, 
quedando como a continuación se indica: 
 

Periodo Anexo 3 Anexo 3.1 
2019 y 2020 Cargos Abonos Cargos Abonos 
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C. Eligio Cortázar Casarrubias. Aun cuando la OC manifestó que el 
aportante de manera previa a realizar su aportación, efectuó 13 retiros en 
efectivo, que representa un importe superior a la aportación, por lo que sin 
lugar a dudas pudo realizar el pago del bien aportado, es preciso aclarar 
que, de los 13 retiros a que hace referencia, no se identifica que se hayan 
realizado al proveedor; es decir, los retiros por sí solos no identifican la 
relación comercial entre el proveedor y el aportante del servicio contratado, 
que fue reportado por la OC como aportación. 
 
Respecto de los cargos del Anexo enviado por la autoridad, en los que se 
identifican pagos a tarjetas de crédito que pudieran estar a nombre de las 
personas reportadas por la OC como aportantes, en específico de los CC. 
Fernanda Eunice Acevedo Sierra y C. Miguel Farid Faro Moreno y de los 
que señala que no fueron valorados por la autoridad los movimientos 
relativos a pagos de tarjeta de crédito, es preciso señalar que dichos cargos 
únicamente permiten advertir la existencia de dicho instrumento crediticio. 
No obstante, se puso a disposición de la organización la información 
proporcionada por la autoridad financiera, para que pudiera ejercer la 
garantía de audiencia. Por lo que, si con dichas tarjetas se hubieran 
realizado los pagos de las aportaciones, la OC estuvo en posibilidad de 
presentar los elementos que permitieran identificarlo. 
 
(…) 
 
Inexistencia de anexos 
 
Al respecto se informa sobre las personas que fueron marcadas con (2) en 
el Anexo 1 del oficio por $23,825.40, no se consideran para la observación, 
toda vez que, de conformidad con el supuesto del párrafo que antecede, no 
rebasa el límite de los 2,000.00, por lo tanto, el monto ya no se refleja en el 
Anexo 3 del presente Dictamen. 
 
Omisión de analizar objetivamente las aportaciones realizadas  
 
(…) 
 

 Conclusión 
 
Derivado de los argumentos anteriormente expuestos, se concluye que de 
la verificación a la información proporcionada por las autoridades financieras 
y fiscales no se identifica que los aportantes efectuaron el pago por los 
bienes y servicios prestados en beneficio de la Organización por 
aportaciones en especie, por lo que, se desconoce la identidad del 
aportante que realmente efectuó el pago de los servicios recibidos a la 
Organización. 
 
De lo anterior, se confirma que, la información proporcionada por las 
autoridades financieras y fiscales no se identifica que 77 aportantes 
efectuaron el pago por los bienes y servicios prestados en beneficio de la 
organización por aportaciones en especie; por lo que, se desconoce la 
identidad del aportante que realmente efectuó el pago de los servicios 
recibidos a la organización por $5,057,142.84. El detalle de las aportaciones 
se refleja en el Anexo 3 y 3.1 del presente Dictamen. 
 
Adicionalmente, de los 77 aportantes 22 de ellos señalados con (1) en la 
columna “Referencia” del Anexo 3 del presente Dictamen por $1,444,807.00 
se observó que los depósitos, cargos, saldos iniciales y saldos finales, 
fueron insuficientes para estar en posibilidad de realizar las aportaciones. 
 
Así, en el caso en concreto es claro, que aun cuando la organización de 
ciudadanos registró las aportaciones en comento, la autoridad fiscalizadora 
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la justificación de garantizar el derecho de audiencia de la OC a fin de 

proporcionarle la información obtenida de la CNBV y del SAT. 

 

97 Al respecto, esta Sala Superior advierte que, en principio, la emisión del 

oficio INE/UTF/DA/5628/2020 encuentra justificación en la tutela de la 

garantía de audiencia a favor de la organización ciudadana. 

 
98 Sobre el particular, es importante señalar que, conforme al artículo 14, 

párrafo 2, de la Constitución general, a nadie se le puede privar de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante un 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y se desarrolle 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.  

 
99 En el artículo 16, párrafo 1 de dicho ordenamiento se establece el deber 

de todas las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia a los 

gobernados, lo cual implica la debida fundamentación y motivación. 

 
100 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 

garantías del debido proceso aplican a cualquier procedimiento de 

naturaleza jurisdiccional y su conjunto integra la garantía de audiencia15.  

 
101 En materia de fiscalización esta Sala Superior ha sostenido que la 

garantía de audiencia durante el procedimiento de revisión de informes a 

cargo de la autoridad administrativa se da por respetada si concurren los 

siguientes elementos16: 

 

a) La existencia de un hecho, acto u omisión del que derive la 

posibilidad o probabilidad de afectación a algún derecho de un 

gobernado, por parte de la autoridad;  

                                                 
15 Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) de rubro DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU 

CONTENIDO. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 3, febrero de 2014, 
página 396. 
16 Jurisprudencia 2/2002 de rubro AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN TAL GARANTÍA 

EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 
2003, págs. 12 y 13. 
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comprobación, puede válidamente requerir información a terceros –

autoridades o particulares– para confirmar o rectificar las operaciones 

reportadas por los sujetos obligados, destacando que en caso de que la 

respuesta a dichos requerimientos se presente con posterioridad a la 

emisión del oficio de errores y omisiones y contenga información 

novedosa, no es posible que el ente fiscalizador la incluya en el citado 

oficio al tratarse de datos que le eran desconocidos17. 

 
106 En el caso, la parte actora reconoce y esta Sala Superior lo corrobora que, 

por medio del último oficio de errores y omisiones correspondiente al 

último informe mensual del periodo fiscalizado, la autoridad fiscalizadora le 

informó que requirió diversa información a la CNBV y al SAT, sin embargo, 

a la fecha de emisión de dicho oficio de errores y omisiones la autoridad 

financiera y tributaria no habían dado respuesta total a su solicitud 18. 

 
107 Al respecto, esta Sala Superior ha estimado que la vista de la información 

que se obtuvo con motivo del requerimiento o los requerimientos 

formulados por la autoridad fiscalizadora, puede realizarse en el dictamen 

consolidado que aprueba el Consejo General lo que posibilita al ente 

sancionado que, en pleno ejercicio de sus derechos, presente el medio de 

impugnación que corresponda y exprese los agravios respectivos19.  

 
108 En atención a los razonamientos anteriores, esta Sala Superior concluye 

que la emisión del oficio controvertido no constituye una vulneración al 

procedimiento de fiscalización ni un actuar irregular de la autoridad 

fiscalizadora, pues este tuvo como finalidad hacer del conocimiento de 

                                                 
17 Criterio sostenido en al resolver los expedientes SUP-RAP-59/2018 y  
SUP-RAP-66/2018 y acumulado, entre otros. 
18 Véase el oficio de errores y omisiones derivado de la revisión al informe mensual de 
febrero de 2020, así como el seguimiento de observaciones no atendidas de enero 2019 
hasta enero 2020, de la Organización de Ciudadanos Redes Sociales Progresistas, A. C., 
identificado como INE/UTF/DA/4622/2020, págs. 6 y 7. 
19 En materia de informes de fiscalización, esta Sala Superior ha sostenido que el 
derecho a la defensa y la garantía de audiencia se colma en la instancia judicial al 
presentar el medio de impugnación, por lo que la presentación del escrito de demanda es 
la oportunidad para exponer los argumentos que demuestren la inconstitucionalidad o 
ilegalidad del acto reclamado. Criterio sostenido en la resolución de los recursos de 
apelación identificados como SUP-RAP-684/2015, SUP-RAP-8/2017, así como SUP-
RAP-27/2017 y acumulado. 
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de ciudadanos que pretenden obtener el registro como partidos políticos 

nacionales23. 

 
114 Estas organizaciones de ciudadanos deberán de presentar sus informes 

de ingresos y gastos mensualmente, a partir del mes en que manifestaron 

su interés de registro y hasta el mes en que se resuelva la procedencia de 

su registro24.     

 
115 Por su parte, el artículo 55, numeral 1, de la Ley de Partidos establece que 

los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas, en tanto que el artículo 121, numeral 1, inciso l), del 

Reglamento en congruencia con los fines constitucionales y legales que 

rigen a la materia electoral determina que los sujetos obligados deben 

rechazar aportaciones económicas o en especie de entes prohibidos o de 

personas no identificadas. 

 
116 Contrario a lo alegado por la organización, la prohibición contemplada en 

el Reglamento válidamente concretiza los fines de protección del sistema 

de fiscalización electoral y los principios de legalidad, certeza y 

transparencia en el origen de los recursos, no solo de los partidos políticos 

en general, sino de la totalidad de los sujetos obligados en materia de 

fiscalización. Disposición normativa que también formó parte de la 

fundamentación de la autoridad responsable para realizar la observación 

cuestionada.     

 
117 Además, en el Acuerdo INE/CG38/2019 la autoridad electoral informó a 

las organizaciones de ciudadanos el listado de los entes impedidos para 

realizar aportaciones a las organizaciones de ciudadanos, comprendiendo 

de entre otros, las personas físicas no identificadas o anónimas. De ahí 

que debe desestimarse al agravio de la organización. 

D. La organización de ciudadanos cumplió con la obligación de 

comprobar las aportaciones en especie conforme a la normativa  

                                                 
23 Artículo 3, numeral 1, inciso f), del Reglamento de Fiscalización.  
24 Artículo 11, numeral 2, de la Ley de Partidos.  
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Los requisitos y el cúmulo de obligaciones que debían cumplir dichas 

organizaciones de ciudadanos fueron establecidas por el Consejo General 

en el “INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES 

INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO 

DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE 

DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN”25 

 

124 En dicho instructivo se retomó lo previsto en las leyes generales respecto 

de los requisitos para la constitución de un partido político nacional. Desde 

ese momento, fue claro para las organizaciones de ciudadanos que eran 

sujetos obligados en materia de fiscalización y que la UTF era la autoridad 

a cargo de la recepción y la revisión integral de los informes mensuales 

que debían presentar respecto del origen, monto, destino y aplicación de 

los recursos que recibieran por cualquier tipo de mecanismo de 

financiamiento privado. 

 

125 Como parte de sus obligaciones inmediatas en materia de fiscalización, en 

dicho instructivo se dispuso que la organización civil debía avisar a más 

tardar dentro de los diez días posteriores a su solicitud de registro ante el 

INE, el nombre completo del responsable de finanzas, los datos de la 

organización; asimismo, debía dar aviso de la apertura de las cuentas 

bancarias a más tardar cinco días después de su contratación26. 

 
126 Ahora bien, el Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG38/2019 

estableció LOS INGRESOS Y GASTOS QUE DEBEN COMPROBAR LAS 

ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS Y AGRUPACIONES NACIONALES POLÍTICAS 

QUE PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ 

                                                 
25 Aprobado por el Consejo General mediante el Acuerdo General INE/CG1478/2018. 
Sesión extraordinaria del 19 de diciembre de 2018. Dicho instructivo fue modificado 
mediante los Acuerdos INE/CG302/2019 e INE/CG136/2020, sin que con ellos se han 
modificado las obligaciones sustanciales de reporte y comprobación de los ingresos y 
gastos las organizaciones civiles. 
26 Véase, el TÍTULO XIII DE LA FISCALIZACIÓN del anexo uno del instructivo aprobado por 
medio del Acuerdo General INE/CG1478/2018. 
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 d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título 
gratuito, con excepción de los que presten los órganos directivos y 
los servicios personales de militantes inscritos en el padrón 
respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o 
profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria y 
desinteresadamente.  

 e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean 
determinados por la Unidad Técnica por debajo del valor de 
mercado.  
 
35. Para registrar y documentar los ingresos por aportaciones 
en especie, deberán observar y cumplir lo dispuesto en el 
artículo 107, del Reglamento de Fiscalización.” 
 
(Énfasis añadido) 
 
 

129 Esas consideraciones dieron lugar a los puntos de acuerdo en los que se 

precisó que las organizaciones de ciudadanos encuadran como sujetos 

obligados en materia de fiscalización, pero carecen de derecho a recibir 

financiamiento público por lo que solo pueden allegarse de financiamiento 

privado y ajustarse a sus reglas. En ese sentido, se señaló que las 

organizaciones de ciudadanos podían recibir ingresos provenientes de 

asociados, simpatizantes y del autofinanciamiento y, para la comprobación 

de las aportaciones en especie se dispuso que28: 

 

“Los ingresos por aportaciones en especie deberán observar lo 
dispuesto en el Considerando 35 del presente Acuerdo, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de Fiscalización.” 

 
(Énfasis añadido). 

 

130 En este contexto, también se estableció cuáles serían los métodos de 

comprobación de la autoridad fiscalizadora. Sobre el particular, el Consejo 

General estableció los supuestos en los que la UTF deberá considerar que 

las aportaciones son “relevantes e inusuales” y dispuso la necesidad de 

verificar la capacidad económica del aportante a fin de determinar la licitud 

en el origen del recurso: 

 

“III. Método de Comprobación  
a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de 
Fiscalización, las organizaciones deberán realizar los registros de las operaciones 

                                                 
28 Véase punto de acuerdo PRIMERO, fracción I, numeral 4 del Acuerdo INE/CG38/2019. 
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contablemente e incluyan la documentación soporte que acredite la 

intención del aportante, el objeto de la aportación y el costo económico 

que representa (artículo 107 del Reglamento). 

 
135 La segunda versa directamente sobre la facultad de la autoridad 

fiscalizadora de verificar que los recursos que ingresan a las finanzas de la 

organización tengan un origen lícito el cual se ve reflejado en este caso, 

en el numeral 4, del inciso a), del método de comprobación del Acuerdo 

INE/CG38/2020.    

 
136 Ante este contexto normativo, esta Sala Superior advierte que la autoridad 

responsable sí modificó las reglas sobre la verificación del origen de 

los recursos que se utilizaron para el pago de las aportaciones en 

especie. 

 
137 Tal como sostiene la actora, en su carácter de organización de ciudadanos 

que pretenden obtener su registro como partido político nacional, para el 

debido registro de las aportaciones en especie solamente le era exigible 

realizar el registro correspondiente en los informes mensuales de 

ingresos y gastos, además de proporcionar la documentación 

contemplada en el artículo 107 del Reglamento29, la cual, consiste en: 

1. Los contratos que cumplan las formalidades exigidas por la ley 

aplicable conforme a su naturaleza, los cuales debían contener 

cuando menos: 

                                                 
29 Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse 
en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez 
exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, 
cuando menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el 
costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el 
carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por el 
sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Comisión a través 
de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea determinado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento.  
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan.  
 

• Los elementos de prueba que sustenten sus aclaraciones y que den certeza 
respecto del origen de los recursos recibidos vía aportaciones.  

 
• Los documentos que acrediten que las personas reportadas por la 

organización como aportantes son quienes pagaron el bien o servicio 
registrado por su organización, como aportación en especie.  
 
(Énfasis añadido). 

 

141 En ese sentido, de los argumentos comprendidos en el contenido del oficio 

INE/UTF/DA/5628/202032, es posible desprender que la autoridad 

fiscalizadora solicitó como documentación adicional: 

5. El comprobante fiscal expedido por el proveedor del bien o servicio 

a favor del aportante o de la organización; y 

6. El comprobante del pago realizado por el aportante al proveedor, el 

cual debió realizarse por medio de mecanismos bancarizados. 

142 Es necesario precisar que la autoridad fiscalizadora anexó al mencionado 

oficio una hoja de cálculo identificada como “1_aportantes_RS” y en ella 

se observa que ninguno de los aportantes superó de forma individual o 

conjunta el monto de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 

m.n.).  

 

143 La autoridad fiscalizadora, al pretender sustentar esta solicitud bajo la 

premisa de que cualquier operación superior a los $2,000.00 (dos mil 

pesos 00/100 m.n.), de acuerdo con las disposiciones fiscales 

establecidas en los artículos 27, fracción III, 110, fracción III de la LISR y 

29 y 29-A del CFF debe constar en pagos bancarizados y respaldarse con 

el comprobante fiscal expedido por quien enajena o da el uso del bien, es 

decir, por la factura expedida por el proveedor,  lo que realizó, de hecho, 

                                                 
32 Supra, págs. 25 y 26. Se destaca el párrafo en el que se sostiene: 
“En otro orden de ideas, las operaciones que en su caso debieron realizar los aportantes 
y los proveedores por la adquisición de los bienes o servicios aportados a la OC deben 
regirse por las normas en la materia, concretamente la materia fiscal, en el artículo 27, 
fracción III de la LISR, todos los gastos por montos superiores a $2,000,00 para ser 
deducibles no solo deben estar sustentados con comprobantes que reúnan requisitos 
fiscales, sino además se debe comprobar el pago a través mecanismos bancarizados”. 
(Énfasis añadido). 
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150 Sobre las presunciones, cabe destacar lo que esta Sala Superior ha 

sostenido al resolver el SUP-RAP-687/2017 y acumulados en el sentido de 

que son: “…un juicio lógico del legislador o del juez, en virtud del cual se 

considera como cierto o probable un hecho, con fundamento en las 

máximas generales de la experiencia, que le indican cual es el modo 

normal como se suceden las cosas y los hechos…”. 

 
151 Ahora bien, las presunciones legales (género) pueden o no admitir prueba 

en contrario, conocidas en la Doctrina como iuris tantum e iuris et de iures 

(especies).  

 
152 En el caso que nos ocupa se está ante una presunción iuris tantum 

respecto de la certeza en los elementos que circundan las aportaciones en 

especie reportadas – como lo es la identidad de los aportantes – cuando 

los sujetos obligados proporcionaron los elementos que la norma exige 

para dar cumplimiento a las reglas en materia de comprobación y 

rendición de cuentas.  

 
153 Por ello si la organización entregó a la autoridad electoral los contratos 

que amparan la aportación en especie en los que constan los datos de 

identificación de los aportantes, así como del bien o servicio aportado en 

especie y los respectivos recibos emitidos, se presume que tales 

aportaciones en especie provienen de los sujetos identificados en la 

documentación soporte.  

 
154 Es importante señalar que al encontrarse dentro de un procedimiento de 

revisión de informes la carga de acreditar la licitud y completitud de lo 

reportado recae en el sujeto obligado, sin embargo, cuando el INE decide 

ejercer sus atribuciones para investigar y comprobar mas allá de los 

documentos presentados por el sujeto fiscalizado, excepcionalmente la 

carga probatoria se revierte. 

 
155 Se llega a esta conclusión, dado que el sujeto obligado atendió 

originalmente a lo exigido en el Reglamento de Fiscalización, por lo que la 

autoridad electoral debe desvirtuar la presunción de certeza mediante 

otros elementos que fehacientemente permitan acreditar su ilicitud. 
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160 Como se puede apreciar, la autoridad electoral basó su determinación en 

una serie de indicios que no son de la entidad suficiente para derrotar la 

presución de validez de la información proporcionada por la asociación. 

 
161 Las pruebas en las que la responsable basó la irregularidad no podían 

partir de simples posibilidades, sino que debían establecer, de forma 

unívoca y coherente cómo se desvirtuaba la presunción de licitud del 

reporte de aportaciones bajo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el reglamento de fiscalización. 

 
162 Ahora bien, esto no resultaría necesario si las aportaciones hubieran sido 

mayores a $240,000.00 a partir del supuesto establecido en el Acuerdo 

INE/CG38/2020. 

 
163 Por ello, si la propia autoridad electoral distinguió entre ambos supuestos, 

reconociendo que la forma de acreditar aportaciones por personas no 

identificadas para operaciones superiores a $240,000.00, sería a partir de 

la capacidad económica de los aportantes medida en torno a la 

información que proporcionara el SAT y la CNBV, resulta claro que no 

podía acreditarse de la misma forma para aquellas que fueran inferiores. 

 
164 Por lo anterior, se considera que, en el caso, no se desvritúa la presunción 

de certeza sobre la identidad de las personas que realizaron las 

aportaciones, ya que sería inconsistente sancionar una aportación de 

personas no identificadas cuando sí existe identificación de sujetos que 

realizaron tales aportaciones y de las pruebas obtenidas no se configura 

una prueba fehaciente que permitan desvirtuar tal presunción. 

 

6. EFECTOS 
 

165 En vista de todo lo considerado en esta sentencia: 

• Se confirma la conclusión 4. 

• Se revoca la conclusión 10, así como la sanción impuesta. 

166 Por lo expuesto, se aprueban los siguientes: 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN CON RESPECTO A LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN SUP-

RAP-54/202035  

De manera respetuosa, emito el presente voto concurrente en el que 

se exponen las razones por las cuales, aunque el engrose conservó 

las consideraciones y el sentido en el estudio de la conclusión 

sancionatoria 4, se apartó del proyecto de sentencia que presenté 

ante este pleno como propuesta de análisis en la conclusión 10 

relativa con las aportaciones en especie provenientes de 

personas no identificadas, así como de los efectos que propuse a 

fin de que la autoridad responsable iniciara un procedimiento oficioso 

en materia de fiscalización. 

Desde mi perspectiva, la mayoría en el estudio de fondo debió 

resolver y responder a las problemáticas que se desprendían de los 

planteamientos de la parte actora y, en ese sentido, pronunciarse 

con claridad, sobre:   

a. Si la autoridad responsable cambió las reglas para el registro y 

comprobación de las aportaciones en especie y, en su caso, si 

dicho cambio estaba justificado;  

b. Si las cargas de la prueba fueron aplicadas correctamente; y,  

                                                 
35 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y, 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
Colaboraron en la elaboración de este voto: Juan Guillermo Casillas Guevara, Priscila 
Cruces Aguilar, Alfonso Dionisio Velázquez Silva, Oliver González Garza y Ávila, Rodolfo 
Arce Corral y Pamela Hernández García. 
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Para la mayoría, en el acuerdo INE/CG38/2019, la responsable 

estableció un parámetro para verificar la licitud del origen de las 

aportaciones, porque fijó un estándar objetivo para la verificación de 

los recursos que recibieron los recursos a partir del cual existían 

diversas presunciones trazadas en virtud del monto de las 

aportaciones.  

Esto es, cuando se esté frente a una operación superior a los 

$240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 m.n.), la 

responsable ponderaría su actuar mediante circularizaciones con 

diversas autoridades a fin de indagar sobre la comprobación y 

capacidad económica de los aportantes, de no contar con los 

elementos que generaran la capacidad económica y los montos de 

las aportaciones se presumiría que se estaba frente a aportaciones 

de personas no identificadas. Sin embargo, cuando las operaciones 

no excedieran la cifra señalada la responsable debía vencer la 

presunción de validez de lo que los sujetos obligados estaban 

reportando como aportación. 

En el caso, la mayoría señala que se contaban con documentales 

públicas consistentes en informes de la CNBV y el SAT que, si bien 

hacen prueba plena al constituirse en documentos expedidos por 

autoridades en uso de sus atribuciones, ello solo es así respecto de 

los datos contenidos en tal documentación, cuestión distinta al 

alcance probatorio que pretendió darles la autoridad, por lo que tales 

pruebas son indicios insuficientes para acreditar que las personas 

identificadas por la organización como aportantes carecieran de 

capacidad económica para dicha operación y menos aún concluir 

que la aportación fue realizada por persona diversa cuya identidad 

se desconoce. 

De ahí que la mayoría concluya que imputar la responsabilidad a la 

organización es excesivo porque la responsable estaría imponiendo 
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Ahora bien, advierto que la autoridad responsable sí modificó las 

reglas sobre la verificación del origen de los recursos que se 

utilizaron para el pago de las aportaciones en especie. 

En mi opinión, la organización cumplió con las obligaciones 

establecidas en el Reglamento de Fiscalización para el debido 

control y registro de las aportaciones en especie, no obstante, la 

autoridad responsable modificó las reglas de verificación de las 

aportaciones en especie durante el procedimiento de revisión de 

informes, lo que vulnera las garantías de certeza y seguridad jurídica 

previstas en los artículos 14 y 16, en relación con el 41 de la 

Constitución Federal. 

Además, con el cambio de reglas, la autoridad fiscalizadora 

distribuyó incorrectamente las cargas de la prueba durante el 

procedimiento de revisión de informes y aplicó implícitamente una 

presunción que no está justificada pues carece de sustento legal 

para las operaciones materia de observación. Como consecuencia 

de esto, limitó los alcances de la función fiscalizadora para obtener 

elementos de prueba que acreditaran fehacientemente el origen de 

los recursos. 

Ante ello, la razón esencial de mi disenso en los efectos de la 

sentencia, esto es si se regresaba o no al INE, consiste en que la 

mayoría reconoció la existencia de indicios que permitieron a la 

autoridad cuestionar la licitud del origen de los recursos que 

beneficiaron a RSP a través de la recepción de aportaciones en 

especie, a pesar de ello, estimó innecesario que la autoridad 

fiscalizadora continuara con la investigación en ejercicio de sus 

amplias facultades para comprobar y vigilar los recursos de una 

organización ciudadana que pretende obtener su registro como 

partido político y de la posibilidad legal de extender la fiscalización 

por medio del inicio de un procedimiento oficioso. 
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RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 
 
SECRETARIADO: JUAN GUILLERMO 
CASILLAS GUEVARA, ALFONSO DIONISIO 
VELAZQUEZ SILVA, PRISCILA CRUCES 
AGUILAR, OLIVER GONZÁLEZ GARZA Y 
ÁVILA Y RODOLFO ARCE CORRAL 
 

Ciudad de México a ** de octubre de dos mil veinte 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

dicta SENTENCIA en el recurso de apelación al rubro indicado, en el 

sentido de revocar parcialmente, en lo que es materia de controversia, la 

resolución INE/CG196/2020 y el dictamen consolidado INE/CG193/2020 

emitidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión 

extraordinaria celebrada el veintiuno de agosto de dos mil veinte, relativos 

a la REVISIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 

ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRESENTARON SOLICITUD FORMAL PARA 

OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE A FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTE. 
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Reglamento: Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

SAT: Servicio de Administración Tributaria 

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización 

 

1. ANTECEDENTES 

 
1.1. Dictamen consolidado y resolución. En la sesión extraordinaria 

celebrada el veintiuno de agosto de dos mil veinte37, el Consejo General 

aprobó los actos impugnados. 

1.2. Demanda. El primero de septiembre, José Fernando González 

Sánchez, en su carácter de representante legal y presidente de Redes 

Sociales Progresistas, interpuso el presente recurso de apelación.  

1.3. Turno. El magistrado presidente de esta Sala Superior acordó 

integrar el expediente SUP-RAP-54/2020 y turnarlo al magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, para los efectos previstos en el artículo 19 de la 

Ley de Medios. 

1.4. Requerimiento de información. El trece de septiembre, el 

magistrado instructor requirió al secretario ejecutivo del INE para que 

proporcionara diversa información necesaria para la sustanciación del 

medio de impugnación identificado al rubro, quien proporcionó lo solicitado 

al día siguiente y lo remitió por medio electrónico el día quince de 

septiembre. 

1.5. Radicación, admisión y cierre de Instrucción. En su oportunidad, el 

magistrado instructor radicó, admitió y determinó cerrar la instrucción del 

presente medio de impugnación. 

                                                 
37 En adelante, todas las fechas se entenderán correspondientes al dos mil veinte, salvo 
precisión en contrario. 
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veintiséis siguiente38, sin que la autoridad responsable controvierta dicha 

afirmación. 

Por tanto, el plazo de cuatro días previsto para la presentación oportuna 

del medio de impugnación transcurrió del veintisiete de agosto al primero 

de septiembre, al descontar los sábados y domingos dado que durante 

ese periodo no había dado inicio aún el proceso electoral federal. 

3.3. Legitimación y personería. El recurso de apelación lo interpone una 

organización civil que se registró formalmente para obtener su registro 

como partido político nacional, por conducto de su representante, carácter 

que le es reconocido por la autoridad responsable al rendir su informe 

circunstanciado. 

3.4. Interés jurídico. Se satisface el requisito, pues se impugna una 

resolución emitida por la autoridad administrativa electoral, a través de la 

cual se imponen sanciones a RSP como sujeto obligado en materia de 

fiscalización.  

3.5 Definitividad. Se satisface este requisito de procedencia porque no 

existe otro medio de impugnación que resulte idóneo para controvertir los 

actos impugnados y que deba agotarse antes de acudir a esta instancia.  

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Conclusiones impugnadas 

Se precisa que, en el escrito de demanda, el actor controvierte los actos 

impugnados únicamente respecto de las conclusiones 4 y 10, por lo que 

el presente medio de impugnación se limitará al análisis de éstas en los 

términos de los agravios planteados.  

 

                                                 
38 Véase, escrito de demanda pág. 2. 
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También, la actora estima que no estaba obligada a aportar los elementos 

de prueba con los que demostrara que no solicitó los comprobantes ni que 

realizó el pago con recursos propios pues, estima, la autoridad debió 

indagar qué persona hizo los pagos y no obligarle a probar un hecho 

negativo. Por ejemplo, para la actora, la autoridad debió investigar quién 

realizó una protocolización de una escritura y por qué circunstancia se 

pagó; o qué evento fue el que supuestamente se realizó. 

Decisión 

Esta Sala Superior estima que los agravios expuestos por la actora son 

infundados porque durante la revisión de los informes de ingresos y 

gastos, le correspondía a RSP como sujeto obligado informar y 

documentar la totalidad de sus ingresos y gastos, además, porque la 

autoridad responsable sí fundó y motivó el por qué generó la observación 

y concluyó la irregularidad.  

Por otro lado, son inoperantes los planteamientos relacionados con el 

actuar doloso de la autoridad al omitir considerar que los comprobantes 

fiscales carecían del señalamiento de la forma de pago del bien y servicio 

supuestamente contemplado. 

La autoridad responsable al emitir el dictamen consolidado señaló que, de 

la información proporcionada por el SAT se identificaron diez 

comprobantes fiscales “vigentes” emitidos por diversos contribuyentes a 

favor de RSP, sin embargo, advirtió que no fueron reportados por la 

organización en sus informes mensuales de ingresos y gastos. Dichos 

gastos son los siguientes39: 

Cons. Folio Fiscal Fecha 
Emisión 

Total CFDI RFC Emisor RFC Receptor Concepto 

1 11AB0F6C-D85D-4151-
BA79-36ACCAF87B4E 

06/05/201
9 

$1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

2 44E22046-FFD6-4548-8F98-
85C80BA0A9A0 

06/05/201
9 

1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

3 71E51439-1525-45EB-B035-
8CAD3444BB14 

27/04/201
9 

9,604.80 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Otros (Operaciones) LLAVES DE 
OFICINAS DE ORGANIZADORES SALAS 

G Y H 
4 B7936A43-10AE-4DCD-

A82E-29D25DBC3501 
06/05/201
9 

1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

5 D2E38DDE-46BD-42BF-
8C1D-D9B3B09984FF 

06/05/201
9 

9,604.80 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Otros (Operaciones) LLAVES DE 
OFICINAS DE ORGANIZADORES SALAS 

G Y H 
6 DCBEDC2F-38F4-469D- 06/05/201 1,995.20 CIN8912264L5 RSP181226MN5 Clavija trifásica 

                                                 
39 Ello, se hizo de conocimiento de RSP en el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA/4622/2020 con fecha de vencimiento dieciséis de julio. 
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contable; y el artículo 127 indica que los egresos deben registrarse y 
estar soportados con la documentación soporte original a nombre del 
sujeto obligado; en concordancia con los anterior, la NIF A4 establece 
que la información es confiable cuando, entre otros aspectos, se 
puede verificar, es decir, cuando puede comprobarse y validarse; en 
este caso, el sujeto obligado no aportó elementos de prueba que 
permitieran a la autoridad validar que efectivamente la organización  
no solicitó los comprobantes y que los mismos no fueron pagados con 
recursos propios. Por otro lado, el artículo 86, fracción II, párrafo 
tercero de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece la obligación 
para las personas morales con fines no lucrativos, recabar los 
comprobantes fiscales que acrediten las erogaciones que efectúen; 
en ese mismo sentido, el artículo 33, apartado A, fracción VIII del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala que los 
documentos que integran la contabilidad son, entre otros, la 
documentación e información de los registros de todas las 
operaciones, actos o actividades, los cuales deberán asentarse 
conforme a los sistemas de control y verificación internos necesarios. 
En ese sentido las organizaciones ciudadanas tienen la obligación de 
realizar los registros contables, así como la carga de la 
documentación soporte de las mismas, así como la vigilancia y 
administración de sus datos fiscales para la expedición de facturas 
que representen gastos a nombre y cuenta de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, 37 bis, 38, 39 
numerales 3, inciso m) y 6 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los artículos 28, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Por lo anterior, la observación no quedó atendida, por de 
$573,454.60. 
 
En consecuencia, la OC omitió registrar gastos de 10 CFDI 
emitidos que beneficiaron la celebración de asambleas, toda 
vez que los conceptos fueron por servicios para eventos, 
honorarios y otros por un importe de $573,454.60.” 

Como se observa, la autoridad responsable determinó que la actora omitió 

registrar gastos en diez comprobantes fiscales digitales que beneficiaron 

la celebración de asambleas, puesto que, de la información proporcionada 

por la autoridad hacendaria, se identificó la emisión a su favor. 

En ese sentido, la autoridad responsable estimó que los bienes y servicios 

comprendidos en los comprobantes fiscales le representaron un beneficio 

a la organización pues, aunque RSP desconoció haberlos recibido y 

afirmó que realizaría el trámite respectivo ante la autoridad hacendaria, no 

presentó los documentos con los cuales de deslindara de la emisión de los 

comprobantes fiscales a su nombre. 
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Lo anterior porque RSP estaba obligada a cumplir con su deber de 

garante y ejercer el debido control de sus operaciones41 y, en el caso, 

contaba con la posibilidad de desvirtuar la observación de la autoridad 

fiscalizadora sin que ello constituyera una carga desproporcionada pues 

los contribuyentes pueden consultar y recuperar los comprobantes fiscales 

que emiten y reciben y, de estimarlo, pueden gestionar su cancelación en 

términos del penúltimo párrafo del artículo 29-A, penúltimo párrafo del 

CFF42. 

De ahí lo infundado del agravio pues RSP tenía la obligación de 

presentar la documentación que le permitiera a la autoridad electoral 

comprobar la veracidad de lo reportado y, en cualquier caso, el sujeto 

obligado en materia de fiscalización debió presentar las pruebas con las 

que demostrara que los comprobantes fiscales –origen de la observación– 

no se encontraban vigentes derivado de que el bien o servicio no fue 

contratado o recibido para llevar a cabo las actividades de RSP. 

Finalmente, son inoperantes los planteamientos de la actora en los que 

señala que la autoridad de forma dolosa pasó por alto que de acuerdo con 

el artículo 29-A del CFF los comprobantes fiscales deben señalar la forma 

en la que se realizó el pago y, en ese sentido, que los comprobantes 

observados carecían de dicho requisito. 

Lo anterior, porque dichos planteamientos son apreciaciones subjetivas y 

porque, además, no fueron presentados ante la autoridad fiscalizadora al 

momento de responder el oficio de errores y omisiones en el que hizo la 

observación que concluyó con la sanción. 

Esta Sala Superior ha sostenido que la respuesta al oficio de errores y 

omisiones es el momento procesal oportuno para hacer valer sus 

alegaciones, por lo que, de no haber presentado respuesta o haber 

                                                 
41 Esta Sala Superior ha determinado que las organizaciones de ciudadanos tienen el 
deber de vigilar la conducta de las actividades llevadas a cabo por personas allegadas a 
tales organizaciones mediante la previsión, control y supervisión. Véase,  
SUP-RAP-247/2014. 
42 Similar al criterio al sostenido en el SUP-RAP-247/2014. 
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precepto normativo y en aludir al artículo 119 del Reglamento cuando sí lo 

observó, por tanto, sostiene que la autoridad incurrió en una indebida 

fundamentación. 

También, de forma relevante45, la actora cuestiona el apartado identificado 

como “materia fiscal” y señala que “en un hecho que vulneró el 

procedimiento de fiscalización” le fue notificado el oficio 

INE/UTF/DA/5628/2020 firmado por el encargado de despacho de la UTC 

bajo la justificación de garantizar el derecho de audiencia de RSP y a fin 

de proporcionarles la información de la CNBV y del SAT. 

En dicho oficio se expusieron consideraciones para sostener que los 

aportantes no efectuaron el pago de los bienes y servicios aportados por 

114 personas por un monto total de $7,625,070.09 (siete millones 

seiscientos veinticinco mil setenta pesos 09/100 m.n.).  

La actora señala que, para la autoridad, las operaciones entre los 

aportantes y proveedores se rige por las normas en materia fiscal, esto es, 

por las disposiciones de la LISR, cuyo artículo 27, fracción III dispone que 

todos los gastos superiores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) para 

ser deducibles deben estar amparados en comprobantes fiscales y 

comprobar el pago por mecanismos bancarizados. 

La actora refiere que a pesar de que sostuvo cuales eran los motivos por 

los que consideraba que la observación se apartaba de los cauces 

legales, la autoridad realizó la observación, pero por 77 aportantes y por 

un monto total de $5,057,142.84 (cinco millones cincuenta y siete mil 

ciento cuarenta y dos pesos 84/100 m.n.). Dicha disminución, para la 

actora, fue producto de las inconsistencias que hizo valer y para ello no 

fue necesario proporcionar un solo documento. 

                                                 
45 Lo anterior, porque la actora refiere que en el contenido de los apartados denominados 
“fortalecimiento de los procedimientos de fiscalización”, “requerimiento a autoridades 
financieras, fiscales y económicas” y “registro de operaciones conforme a las normas de 
información financiera”, la autoridad responsable no hace referencia alguna respecto a la 
materia de la conclusión sancionatoria. Véase el escrito de demanda, págs. 22 y 23. 
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Para sostener la ilegalidad del oficio INE/UTF/DA/5628/2020, la actora 

señala que cumplió a cabalidad con la comprobación de las 881 

aportaciones que recibió y en ninguno de los once oficios de errores y 

omisiones se observó la conducta de “aportaciones de personas no 

identificadas” pues si bien hizo de su conocimiento que había requerido 

información a la CNBV no indicó el objeto de la solicitud respecto de los 

aportantes. 

Respecto del apartado “ausencia de elementos de convicción por parte de 

la Unidad Técnica de Fiscalización” RSP precisa que la observación del 

oficio consistió en que de “114 aportantes del Anexo 1 y 1.1. por 

$7,625,070.09, de la verificación a sus cargos bancarios se observa que 

no fue localizado el pago o los pagos del servicio contratado para 

beneficio de la organización”. 

Al respecto, la actora señala que en la respuesta al oficio de errores y 

omisiones planteó que existían inconsistencias en el archivo de Excel 

adjunto al oficio como soporte de la observación, sin que se presentara 

una sola prueba documental que soportara la presunta infracción por la 

cual la autoridad determinó que solo recibió 77 aportaciones de personas 

no identificadas. 

Así, sostiene que la información proporcionada por la CNBV contenía 

inconsistencias en los datos presentados, pero precisa, que su 

cuestionamiento no se limitó a demostrar la alteración de la información 

sino a la ausencia de obligación de RSP de presentar documentación que 

comprobara el origen de los recursos de las aportaciones pues ello 

correspondía a la UTF. 

Sobre el apartado “la autoridad tiene la obligación de probar su dicho” 

RSP cuestiona que la valoración probatoria se haya ajustado a lo previsto 

en el artículo 462 de la Ley de Instituciones porque la UTF no realizó un 

análisis objetivo de la información proporcionada por la CNBV, máxime 

que los aportantes no son sujetos obligados en términos de la legislación 

electoral. 
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de la actividad de los aportantes, sino que se ubicaron en el marco 

del ejercicio de su derecho a asociación en materia político-

electoral por lo que no resulta exigible bancarizar el pago de bienes 

y servicios superiores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.). 

Finalmente, la actora afirma que la UTF se condujo de forma dolosa pues 

sin metodología sustentó la observación cuando los datos erróneos 

provenían de la información que proporcionó. Según la actora, la autoridad 

verificó la existencia de los comprobantes fiscales emitidos a favor de los 

aportantes e indagó en sus estados de cuenta para identificar que se 

hubiera realizado el pago al proveedor sin que exista asidero jurídico 

suficiente para ese proceder. 

La actora estima que la autoridad partió de una premisa incorrecta pues 

no todas las operaciones entre particulares están bancarizadas ni 

amparadas en comprobantes fiscales, tal como se sustenta en la Encuesta 

Nacional Financiera del año dos mil dieciocho. 

Por último, sostiene que la autoridad está revocando su propia 

determinación porque no observó la posible irregularidad en los oficios de 

errores y omisiones. 

Según la lectura de la actora, la UTF consideró que las operaciones 

mayores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) eran “relevantes” sin 

justificar el por qué consideró dicha cantidad.  

Además, expresa que la autoridad omitió considerar otros productos 

financieros con los que se pudo realizar el pago o el propio efectivo y que, 

el monto del bien aportado corresponde con el “valor razonable”, no 

necesariamente con el monto de lo efectivamente pagado. 

Aunado a lo anterior, la actora alega que el criterio utilizado por la 

autoridad para verificar las aportaciones no fue utilizado para los partidos 

políticos como se observa en el Dictamen consolidado correspondiente al 

proceso electoral local ordinario 2019-2020, para el estado de Coahuila. 
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En dichos oficios, tal como sostiene la parte actora, la UTF no observó 

alguna posible comisión de irregularidades por concepto de la recepción 

de aportaciones en especie de personas no identificadas47. 

De hecho, mediante el oficio INE/UTF/DA/11812/19 correspondiente al 

oficio de errores y omisiones derivado de la revisión del informe mensual 

de octubre de dos mil diecinueve, la UTF informó a RSP que estaba en 

espera de la confirmación de los aportantes que proporcionaron bienes en 

especie a la organización y respecto de la circularización con Francisco 

Armando Domínguez Rivas únicamente se observó a RSP la discrepancia 

entre las cifras reportas y la información proporcionada por él.  

La observación en dicho oficio de errores y omisiones consistió en la falta 

de claridad respecto del monto de lo aportado, la cual se calificó como 

atendida por lo que, en un primer momento, no fue motivo de infracción. 

No obstante, la autoridad fiscalizadora precisó que las aportaciones en 

especie de las personas observadas serían analizadas posteriormente 

respecto de su capacidad económica48. 

Posteriormente, mediante la emisión del Oficio INE/UTF/DA/0770/20 

correspondiente al oficio de errores y omisiones derivado de la revisión del 

informe mensual de diciembre de dos mil diecinueve, la UTF informó de la 

realización de “procedimientos adicionales” a fin de corroborar la 

capacidad económica de cuatro personas que realizaron aportaciones a 

favor de la organización49. 

                                                 
47 Véase, oficios de errores y omisiones identificados con los números 
INE/UTF/DA/3463/19, INE/UTF/DA/5196/19, INE/UTF/8539/19, INE/UTF/10118/19, 
INE/UTF/10843/19, INE/UTF/11238/19, INE/UTF/11812/19, INE/UTF/0343/2020, 
INE/UTF/2255/2020 e INE/UTF/2642/2020. 
48 Véase, ID de contabilidad 24 del Dictamen consolidado impugnado en la que se 
precisa que la capacidad económica sería analizada en el ID 41 que a su vez remite al ID 
51 del propio dictamen. Se destaca que en el ID 51 se ubica la conclusión 10 objeto de 
impugnación, la cual, finalmente concluyó en que RSP recibió aportaciones en especie de 
personas no identificadas. 
49 Dicha observación fue motivo de seguimiento en el oficio INE/UTF/DA/4622/20 y en el 
dictamen consolidado se consideró parcialmente atendida pues RSP presentó los 
estados de cuenta de uno de los cuatro aportantes objeto de observación. Respecto de 
los tres aportantes restantes la autoridad fiscalizadora precisó que serían estudiados en 
el ID 51 del Dictamen consolidado. Véase, resolución INE/CG193/2020 correspondiente 
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organización ciudadana provenían de personas no identificadas y, por 

tanto, que se había incumplido la normativa de la materia. 

La conclusión objeto de impugnación tuvo origen en el Oficio 

INE/UTF/DA/5628/2020 de fecha cinco de agosto. En este, se identifica 

que la Comisión de Fiscalización, a pesar de que se habían desahogado 

los oficios de errores y omisiones correspondientes, ordenó a la UTF 

notificar a RSP el análisis de los resultados obtenidos de la verificación a 

la información presentada por las autoridades financieras y fiscales, esto 

es, de la información proveniente de la CNBV y el SAT, la cual no había 

sido recibida a la fecha de emisión del último oficio de error y omisión. 

En dicho oficio, la autoridad fiscalizadora señaló que: 

“Derivado de la revisión a los informes mensuales que presentó la 
organización se notificaron diversos oficios de errores y omisiones por esta 
autoridad, en los cuales se hizo del conocimiento a la organización que, 
como parte de las facultades de investigación y comprobación, se habían 
realizado diversos requerimientos a la CNBV y al SAT, entre otras 
autoridades, con la finalidad de confirmar o rectificar las operaciones 
reportadas.1 [en dicha nota al pie, se señaló “La autoridad fiscalizadora tiene amplias facultades de 
investigación de acuerdo a lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-209/2018, en el que sostuvo que 
la autoridad debe ser diligente y exhaustiva; es decir, que debe agotar las líneas de investigación, a fin de 
recabar pruebas suficientes, necesarias e idóneas para acceder a la verdad objetiva y, en su caso, atribuir 
alguna infracción en materia electoral”.] 
 

Los oficios de errores y omisiones en los que se informó a la organización 
las solicitudes realizadas a las autoridades son los siguientes: 
 
[se insertó tabla del listado de los oficios de errores y omisiones] 
  
 
Ahora bien, derivado del momento en que se atendieron los requerimientos, 
no fue posible informar a la organización el análisis realizado por la 
autoridad a la información proporcionada por las autoridades.  
 
Por lo anterior, el 5 de agosto de 2020 la Comisión de Fiscalización 
(CF) del INE mandató lo siguiente:  
 
1. En observancia al derecho de garantía de audiencia, hacer del 
conocimiento del sujeto obligado el análisis realizado por esta 
autoridad a la información proporcionada por las distintas autoridades 
que fueron requeridas y,  
2. Una vez agotada dicha garantía la UTF debe realizar el análisis de los 
argumentos y pruebas aportados.  
3. Hecho lo anterior, la UTF deberá presentar al Consejo General el 
resultado integral de la valoración a la información proporcionada por 
la organización en atención al presente oficio. 
 
Información proporcionada  
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)  
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Es importante destacar lo establecido en el artículo 96 numeral 1 del RF, 
mismo que señala, “Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de 
las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, 
conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.  
 
En este sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) en sus 
artículos 76 fracción II, 110 fracción III y el Código Fiscal de la 
Federación (CFF) en sus artículos 29 y 29-A establecen obligaciones a 
las personas morales y físicas que prestan servicios o enajenan bienes 
para expedir comprobantes fiscales por las operaciones que realizan; 
por lo que, en el caso que nos ocupa el proveedor debió expedir un 
comprobante fiscal por el servicio que prestó.  
 
Este comprobante pudo haberse solicitado a nombre del aportante o la 
organización; es decir, la primera evidencia de la operación comercial 
exigida por la norma en el artículo 96 numeral 1 del RF es precisamente 
el comprobante fiscal, documento que la organización no presentó.  
 
Adicionalmente, esta autoridad fiscalizadora en el caso de los aportantes 
relacionados con la multicitada organización no detectó los CFDI que 
debieron recibir por parte del prestador del servicio aportado.  
 
Además, los servicios aportados obligan al proveedor a emitir un 
comprobante fiscal en los términos de la LISR y el CFF antes descritos, 
reiterando que en estos casos dichos comprobantes no fueron emitidos por 
los proveedores, según se advierte de la información proporcionada por el 
SAT.  
 
Es importante señalar que de conformidad al artículo 39 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes deben remitir el 
comprobante fiscal digital por internet, a más tardar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que haya tenido lugar la operación, acto o 
actividad de la que derivó la obligación de expedirlo.  
 
En otro orden de ideas, las operaciones que en su caso debieron realizar 
los aportantes y los proveedores por la adquisición de los bienes o 
servicios aportados a la OC deben regirse por las normas en la 
materia, concretamente la materia fiscal, en el artículo 27, fracción III 
de la LISR, todos los gastos por montos superiores a $2,000,00 para 
ser deducibles no sólo deben estar sustentados con comprobantes 
que reúnan requisitos fiscales, sino además se debe comprobar el 
pago a través mecanismos bancarizados.  
 
Derivado de lo anterior, por lo que respecta a las personas marcadas con 
(2) en la columna “Referencia” del Anexo 3 del presente oficio por 
$23,825.40 no se consideran para la observación, toda vez que, de 
conformidad con el supuesto del párrafo que antecede, no rebasa el límite 
de los 2,000.00. 
 
(…) 
 
En el caso concreto, aun cuando la organización de ciudadanos registró las 
aportaciones en comento, esta autoridad tiene elementos que le permiten 
cuestionar el origen de los recursos que la beneficiaron durante el periodo 
de revisión; por lo que no existe certeza respecto a tener plenamente 
identificados a los aportantes. Cabe recordar que en el proceso de 
fiscalización la rendición de cuentas conlleva una carga procesal probatoria 
que les corresponde a los sujetos obligados y que no se agota con el mero 
registro o reporte de las operaciones, sino que están obligados a presentar 
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localizado el pago o los pagos de los bienes y servicios aportados y, con 

ello, la autoridad vulneró los principios de certeza y legalidad porque no 

aportó ningún medio de convicción para sostener que su análisis e 

información es la misma que la aportada por las autoridades financieras y 

fiscales. 

Asimismo, la actora señaló que fue incorrecto que la autoridad afirmara 

que le correspondía probar la licitud de los recursos utilizados para el pago 

de los bienes o servicios aportados, pues ello era una labor de la 

autoridad. 

Respecto de la información proporcionada, la hoy actora manifestó que 

aunque se le informó mediante el Oficio INE/UTF/DA/4622/2020 sobre la 

solicitud de información a las autoridades fiscales y financieras, no 

conocía qué tipo de requerimientos había realizado la UTF, pues, no se 

proporcionó mayor documentación que aclarara la observación de la 

responsable, por lo que cuestionó la veracidad del anexo y la metodología 

de análisis utilizada por la autoridad. 

De forma trascendente, la actora alegó una indebida fundamentación y 

motivación pues estimó que la autoridad, con base en el artículo 96, 

numeral 1 del Reglamento, consideró que eran aplicables las 

disposiciones fiscales establecidas en los artículos 76 fracción ll y 110, 

fracción III, de la LISR, así como en los artículos 29 y 29-A el CFF 

relacionas con la expedición de comprobantes fiscales por las operaciones 

que realizan. 

Además, la actora expresó en su respuesta al citado oficio que el 

requerimiento se traducía en una obligación para la organización civil 

de solicitar a cada aportante el comprobante de pago de la aportación 

y el comprobante fiscal expedido por el proveedor. 

También, refirió que las disposiciones fiscales mencionadas no son 

aplicables pues no están referenciadas en las disposiciones en materia 

de fiscalización y, además, que el deber de proporcionar esa 

documentación no estaba previsto en la Ley de Instituciones, la Ley de 
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La UTF valoró las aclaraciones de la organización civil y determinó que la 

observación no había sido atendida. De forma destacada señaló que50: 

 

“Ahora bien, en ejercicio de las facultades de comprobación con las que 
cuenta ésta (sic) autoridad se determinó necesario conocer si la aportación 
tuvo un origen lícito y directamente del patrimonio del aportante. 
 

Al respecto, debe destacarse que en momento alguno se ha exigido a 
las organizaciones documentar las aportaciones con elementos 
distintos a los previstos en el Reglamento de Fiscalización y los 
acuerdo emitidos con ese propósito. No obstante, la autoridad 
fiscalizadora ejerce sus facultades de comprobación, mismas que se 
materializan al obtener la información necesaria para verificar el origen lícito 
de las operaciones reportadas.  
 

En este contexto, con la finalidad de verificar el origen, monto, destino y 
aplicación de las aportaciones realizadas (en efectivo o en especie) en favor 
de la organización, se procedió a contrastar la información contable, 
financiera y fiscal de distintas autoridades de aquellos aportantes 
relevantes, contra la documentación soporte que se adjuntó a los informes 
mensuales. 
 

En el caso concreto, del análisis realizado se advirtió la ausencia de 
elementos que den certeza de que las personas que fueron reportadas 
por el sujeto obligado como aportantes, realizaron los pagos a los 
proveedores de los bienes y servicios o que, al menos se les haya 
facturado dicho concepto. Por lo anterior, y en pleno respeto a la garantía 
de audiencia se observó dicha situación a la organización para que 
argumentara lo que en su derecho procediera aportando los elementos 
probatorios suficientes para acreditar su dicho.  
 
En este sentido, si el sujeto obligado para sustentar sus afirmaciones 
ha decidido acudir a los aportantes y que éstos le faciliten 
documentación, resulta adecuado realizar el análisis de dichos 
documentales, sin que, por ello, se interprete de forma alguna que se 
le impone una obligación no contemplada en la norma. 
 
Así, en los casos en análisis de haberse encontrado congruencia entre la 
información reportada por la organización y la obtenida de las autoridades 
fiscales y bancarias, no resultaría necesario observarlo y, por lo tanto, 
tampoco lo sería que la organización argumente o compruebe 
elemento alguno. Esto, pone en evidencia que los argumentos vertidos en 
ese sentido por la organización no son aplicables, ya que esta autoridad en 
modo alguno la está responsabilizando de supuestos en los que se tenga 
por comprobado plenamente el origen de los recursos, sino únicamente de 
aquellos casos en los que existía evidencia que permite dudar de si el 
aportante del bien o servicio fue realmente la persona reportada con 
ese carácter por la organización de ciudadanos.  
 
En todo caso, se considera que no se están imponiendo a esa 
organización cargas adicionales que no estén reglamentadas; por el 
contrario, derivado de los reportes realizados es que se hicieron 
procedimientos adicionales a fin de verificar que los bienes y servicios 

                                                 
50 Extracto de la conclusión 10 correspondiente a las cuestiones controvertidas en el 
presente medio de impugnación. Véase, dictamen consolidado, ID. 51, págs. 50 a 86. 
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los previstos en el Reglamento de Fiscalización y los acuerdo emitidos 
con ese propósito. No obstante, la autoridad fiscalizadora ejerce sus 
facultades de comprobación, mismas que se materializan al obtener la 
información necesaria para verificar el origen lícito de las operaciones 
reportadas. 
 
(…) 
 
En todo caso, se considera que no se están imponiendo a esa 
organización cargas adicionales que no estén reglamentadas; por el 
contrario, derivado de los reportes realizados es que se hicieron 
procedimientos adicionales a fin de verificar que los bienes y servicios 
donados por los aportantes registrados en su contabilidad tuvieran un origen 
lícito y de su propio patrimonio. Esto logra demostrar documentalmente que 
la persona aportante realmente se vinculó con el proveedor del bien o 
servicio que se materializó como aportación a la organización pagando con 
su propio patrimonio el monto aportado. 
 
(…) 
 
Por lo tanto, el actuar de esta autoridad en uso de las facultades que le son 
conferidas por las normas y en cumplimiento al principio de rendición de 
cuentas, llevan a afirmar que la organización de ciudadanos fiscalizada 
en el proceso de creación de un nuevo partido político tiene la carga 
de la prueba y, por ello, la obligación de dar certeza del origen de los 
recursos que recibió para financiar los actos constitutivos de una 
nueva figura de la relevancia que se ha comentado. En el caso concreto, 
quedó demostrado que el origen reportado de esas aportaciones en 
especie no fue el manifestado por la organización de ciudadanos, pues 
se evidencia que existen fuertes discrepancias con los insumos 
obtenidos de otras autoridades. 
 

 Ausencia de metodología por parte de la Unidad Técnica de 

Fiscalización:  

 
En el caso concreto, aun cuando la OC registró las aportaciones en 
comento, esta autoridad tuvo elementos que le permitieron cuestionar el 
origen de los recursos que la beneficiaron durante el periodo de 
revisión y concluir que no se tiene certeza respecto a tener plenamente 
identificados a los aportantes. Cabe recordar que en el proceso de 
fiscalización la rendición de cuentas conlleva una carga procesal probatoria 
que les corresponde a los sujetos obligados y que no se agota con el mero 
registro o reporte de las operaciones, sino que están obligados a presentar 
todos los elementos de prueba que generen convicción respecto a lo que 
afirman. 
 
Inconsistencia en las cifras: 
 
Por lo que respecta a este punto, la autoridad le informó a la OC (en hoja de 
cálculo Anexo 1 del oficio notificado), los movimientos bancarios de los 114 
aportantes que contienen información acumulada por el periodo 
comprendido de 2017 a 2020.  (…) 
 
En consecuencia, una hoja de cálculo lejos de ser disfuncional o 
información incompleta, resulta ser un espejo de información primaria como 
son los documentos emanados por la institución bancaria (como es el caso 
del anexo 1 antes mencionado), incluso resulta ser una herramienta que 
facilita el resguardo y custodia de la documentación que contenga 
información sensible o confidencial de los aportantes; así como permitir 
a la organización contar con la información detallada de las operaciones 
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financiera que permita la fiscalización de los sujetos obligados y la de 
terceros por estar vinculados con los mismos. 
 
La UTF solicitó los estados de cuenta detallados en formato PDF, LAYOUT 
(XML) y EXCEL (XLS) correspondiente al ejercicio 2019 y 2020, a la banca 
múltiple la cual se dedica principalmente a captar recursos del público a 
través de productos, tales como cuentas de cheques, cuentas de ahorro, 
depósitos a plazo fijo, para posteriormente colocarlos en operaciones 
crediticias como tarjetas de crédito, entre otros. 
 
 
Ahora bien, respecto a esta observación, la OC manifestó sobre tres 
aportantes, como se indica a continuación: 
 
C. Eligio Cortázar Casarrubias. Aun cuando la OC manifestó que el 
aportante de manera previa a realizar su aportación, efectuó 13 retiros en 
efectivo, que representa un importe superior a la aportación, por lo que sin 
lugar a dudas pudo realizar el pago del bien aportado, es preciso aclarar 
que, de los 13 retiros a que hace referencia, no se identifica que se hayan 
realizado al proveedor; es decir, los retiros por sí solos no identifican la 
relación comercial entre el proveedor y el aportante del servicio contratado, 
que fue reportado por la OC como aportación. 
 
Respecto de los cargos del Anexo enviado por la autoridad, en los que se 
identifican pagos a tarjetas de crédito que pudieran estar a nombre de las 
personas reportadas por la OC como aportantes, en específico de los CC. 
Fernanda Eunice Acevedo Sierra y C. Miguel Farid Faro Moreno y de los 
que señala que no fueron valorados por la autoridad los movimientos 
relativos a pagos de tarjeta de crédito, es preciso señalar que dichos cargos 
únicamente permiten advertir la existencia de dicho instrumento crediticio. 
No obstante, se puso a disposición de la organización la información 
proporcionada por la autoridad financiera, para que pudiera ejercer la 
garantía de audiencia. Por lo que, si con dichas tarjetas se hubieran 
realizado los pagos de las aportaciones, la OC estuvo en posibilidad de 
presentar los elementos que permitieran identificarlo. 
 
(…) 
 
Inexistencia de anexos 
 
Al respecto se informa sobre las personas que fueron marcadas con (2) en 
el Anexo 1 del oficio por $23,825.40, no se consideran para la observación, 
toda vez que, de conformidad con el supuesto del párrafo que antecede, no 
rebasa el límite de los 2,000.00, por lo tanto, el monto ya no se refleja en el 
Anexo 3 del presente Dictamen. 
 
Omisión de analizar objetivamente las aportaciones realizadas  
 
(…) 
 

 Conclusión 

 
Derivado de los argumentos anteriormente expuestos, se concluye que de 
la verificación a la información proporcionada por las autoridades financieras 
y fiscales no se identifica que los aportantes efectuaron el pago por los 
bienes y servicios prestados en beneficio de la Organización por 
aportaciones en especie, por lo que, se desconoce la identidad del 
aportante que realmente efectuó el pago de los servicios recibidos a la 
Organización. 
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Finalmente, por la irregularidad observada la autoridad responsable dio 

vista a la Fiscalía Especializada para la atención de los delitos electorales. 

D. La UTF garantizó el derecho de audiencia de la organización al 

notificar el resultado de la información obtenida de la CNBV y 

el SAT  

Para la actora, la autoridad fiscalizadora vulneró el procedimiento de 

fiscalización con la emisión del oficio INE/UTF/DA/5628/2020, emitido bajo 

la justificación de garantizar el derecho de audiencia de la OC a fin de 

proporcionarle la información obtenida de la CNBV y del SAT. 

Al respecto, esta Sala Superior advierte que, en principio, la emisión del 

oficio INE/UTF/DA/5628/2020 encuentra justificación en la tutela de la 

garantía de audiencia a favor de la organización ciudadana. 

Sobre el particular, es importante señalar que, conforme al artículo 14, 

párrafo 2, de la Constitución general, a nadie se le puede privar de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante un 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y se desarrolle 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.  

 

En el artículo 16, párrafo 1 de dicho ordenamiento se establece el deber 

de todas las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia a los 

gobernados, lo cual implica la debida fundamentación y motivación. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 

garantías del debido proceso aplican a cualquier procedimiento de 

naturaleza jurisdiccional y su conjunto integra la garantía de audiencia51.  

 

En materia de fiscalización esta Sala Superior ha sostenido que la 

garantía de audiencia durante el procedimiento de revisión de informes a 

                                                 
51 Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) de rubro DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU 

CONTENIDO. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 3, febrero de 2014, 
página 396. 
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En ese sentido, el oficio de errores y omisiones técnicas es el momento 

procesal oportuno en el que el sujeto obligado se encuentra en aptitud de 

subsanar las observaciones realizadas y, en su caso, de informar a la 

autoridad responsable sobre el registro de operaciones que haya omitido 

reportar en tiempo a fin de no incurrir en la irregularidad de que el ingreso 

o el gasto se considere como no reportado. Esta situación deberá 

valorarse en el dictamen consolidado correspondiente. 

No obstante, esta Sala Superior ha estimado que la autoridad 

fiscalizadora, en ejercicio de su facultad de investigación y 

comprobación, puede válidamente requerir información a terceros –

autoridades o particulares– para confirmar o rectificar las operaciones 

reportadas por los sujetos obligados, destacando que en caso de que la 

respuesta a dichos requerimientos se presente con posterioridad a la 

emisión del oficio de errores y omisiones y contenga información 

novedosa, no es posible que el ente fiscalizador la incluya en el citado 

oficio al tratarse de datos que le eran desconocidos53. 

En el caso, la parte actora reconoce y esta Sala Superior lo corrobora que, 

por medio del último oficio de errores y omisiones correspondiente al 

último informe mensual del periodo fiscalizado, la autoridad fiscalizadora le 

informó que requirió diversa información a la CNBV y al SAT, sin embargo, 

a la fecha de emisión de dicho oficio de errores y omisiones la autoridad 

financiera y tributaria no habían dado respuesta total a su solicitud 54. 

Al respecto, esta Sala Superior ha estimado que la vista de la información 

que se obtuvo con motivo del requerimiento o los requerimientos 

formulados por la autoridad fiscalizadora, puede realizarse en el dictamen 

consolidado que aprueba el Consejo General lo que posibilita al ente 

                                                 
53 Criterio sostenido en al resolver los expedientes SUP-RAP-59/2018 y  
SUP-RAP-66/2018 y acumulado, entre otros. 
54 Véase el oficio de errores y omisiones derivado de la revisión al informe mensual de 
febrero de 2020, así como el seguimiento de observaciones no atendidas de enero 2019 
hasta enero 2020, de la Organización de Ciudadanos Redes Sociales Progresistas, A. C., 
identificado como INE/UTF/DA/4622/2020, págs. 6 y 7. 
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Entre las facultades del Consejo General del INE se encuentra emitir los 

lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro 

de operaciones, así como vigilar que el origen y aplicación de los recursos 

observen las disposiciones legales57.    

Acorde con lo anterior, el Reglamento establece su observancia general y 

obligatoria, así como que tiene como objeto establecer las reglas relativas 

al sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos de los 

sujetos obligados58, de entre los cuales se encuentran las organizaciones 

de ciudadanos que pretenden obtener el registro como partidos políticos 

nacionales59. 

Estas organizaciones de ciudadanos deberán de presentar sus informes 

de ingresos y gastos mensualmente, a partir del mes en que manifestaron 

su interés de registro y hasta el mes en que se resuelva la procedencia de 

su registro60.     

Por su parte, el artículo 55, numeral 1, de la Ley de Partidos establece que 

los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas, en tanto que el artículo 121, numeral 1, inciso l), del 

Reglamento en congruencia con los fines constitucionales y legales que 

rigen a la materia electoral determina que los sujetos obligados deben 

rechazar aportaciones económicas o en especie de entes prohibidos o de 

personas no identificadas.      

Contrario a lo alegado por la organización, la prohibición contemplada en 

el Reglamento válidamente concretiza los fines de protección del sistema 

de fiscalización electoral y los principios de legalidad, certeza y 

transparencia en el origen de los recursos, no solo de los partidos políticos 

en general, sino de la totalidad de los sujetos obligados en materia de 

fiscalización. Disposición normativa que también formó parte de la 

                                                 
57 Artículo 191, numeral 1, inciso a) y d) de la Ley de Instituciones.  
58 Artículo 1, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
59 Artículo 3, numeral 1, inciso f), del Reglamento de Fiscalización.  
60 Artículo 11, numeral 2, de la Ley de Partidos.  
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fiscalizadora para obtener elementos de prueba que acreditaran 

fehacientemente el origen de los recursos, como se explica a 

continuación. 

Ante ello, a fin de poder realizar un pronunciamiento respecto de los 

puntos de agravio de la organización ciudadana, es necesario 

contextualizar el origen de la conclusión sancionatoria. 

ii. ¿Existió un cambio en las reglas sobre la verificación del origen de 

los recursos que se utilizaron para el pago de las aportaciones en 

especie durante la revisión de los informes? 

Las organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener su registro 

como partidos políticos nacionales deben observar, de forma general, lo 

dispuesto en las leyes generales en la materia electoral y, particularmente, 

para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización lo 

previsto en el Reglamento, así como en los acuerdos generales emitidos 

por la Comisión de Fiscalización y el Consejo General. 

Los requisitos y el cúmulo de obligaciones que debían cumplir dichas 

organizaciones de ciudadanos fueron establecidas por el Consejo General 

en el “INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES 

INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO 

DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE 

DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN”61. 

En dicho instructivo se retomó lo previsto en las leyes generales respecto 

de los requisitos para la constitución de un partido político nacional. Desde 

ese momento, fue claro para las organizaciones de ciudadanos que eran 

sujetos obligados en materia de fiscalización y que la UTF era la autoridad 

a cargo de la recepción y la revisión integral de los informes mensuales 

que debían presentar respecto del origen, monto, destino y aplicación de 

                                                 
61 Aprobado por el Consejo General mediante el Acuerdo General INE/CG1478/2018. 
Sesión extraordinaria del 19 de diciembre de 2018. Dicho instructivo fue modificado 
mediante los Acuerdos INE/CG302/2019 e INE/CG136/2020, sin que con ellos se han 
modificado las obligaciones sustanciales de reporte y comprobación de los ingresos y 
gastos las organizaciones civiles. 
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Asimismo, no podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie, 
personas físicas no identificadas, o de manera anónima. 

28. Que el artículo 4, numeral 1, inciso kk), del Reglamento de 
Fiscalización, reconoce como sujeto obligado de fiscalización por parte de 
la unidad Técnica de Fiscalización, a las ‘Organizaciones de Ciudadanos 
que pretenden conformarse como Partido Político Nacional’. 

(Énfasis añadido). 

Asimismo, en dicho acuerdo se retomó que el artículo 105 del Reglamento 

establece qué se considera como aportaciones en especie y se señaló el 

artículo a observar y cumplir para su registro y documentación: 

“34. Que, el artículo 105, del Reglamento de Fiscalización, 
establece que, se consideran aportaciones en especie:  
 
 a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles.  

 b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en 

comodato al sujeto obligado.  

 c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a 

favor de los sujetos obligados distintas a contribuciones, por parte 

de las personas distintas a las señaladas en el artículo 54 de la Ley 

de Partidos.  

 d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título 

gratuito, con excepción de los que presten los órganos directivos y 

los servicios personales de militantes inscritos en el padrón 

respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o 

profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria y 

desinteresadamente.  

 e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean 

determinados por la Unidad Técnica por debajo del valor de 

mercado.  

 
35. Para registrar y documentar los ingresos por aportaciones 
en especie, deberán observar y cumplir lo dispuesto en el 
artículo 107, del Reglamento de Fiscalización.” 
 
(Énfasis añadido) 
 
 

Esas consideraciones dieron lugar a los puntos de acuerdo en los que se 

precisó que las organizaciones de ciudadanos encuadran como sujetos 

obligados en materia de fiscalización, pero carecen de derecho a recibir 
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Esta Sala Superior observa que el Consejo General al emitir las reglas de 

la fiscalización a las que se sujetó la organización civil para realizar el 

debido reporte y la debida comprobación de sus ingresos y gastos, 

estableció que las aportaciones en especie de afiliados o simpatizantes 

formaban parte del financiamiento privado que podía recibir el sujeto 

obligado y que su documentación comprobatoria debía ajustarse a lo 

previsto en el artículo 107 del Reglamento de Fiscalización. 

Además, se reguló el ejercicio de la facultad de comprobación de la 

autoridad fiscalizadora pues se definió un umbral por el que se 

realizarían diligencias adicionales a fin de determinar la licitud del origen 

de los recursos, es decir, con el objeto de verificar si los bienes aportados 

provenían realmente de las personas registradas o de algún ente 

prohibido. Este umbral consideró solamente a las aportaciones superiores 

a los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 m.n.). 

De conformidad con estos supuestos normativos, la autoridad fiscalizadora 

definió la obligación de ejercer sus funciones constitucionales y legales 

desde dos perspectivas que subyacen en una misma conducta, pero con 

consecuencias jurídicas distintas.  

La primera de ellas está relacionada con la función de comprobar que las 

aportaciones en especie que recibió la organización se registren 

contablemente e incluyan la documentación soporte que acredite la 

intención del aportante, el objeto de la aportación y el costo económico 

que representa (artículo 107 del Reglamento). 

La segunda versa directamente sobre la facultad de la autoridad 

fiscalizadora de verificar que los recursos que ingresan a las finanzas de la 

organización tengan un origen lícito el cual se ve reflejado en este caso, 

en el numeral 4, del inciso a), del método de comprobación del Acuerdo 

INE/CG38/2020.    

Ante este contexto normativo, esta Sala Superior advierte que la autoridad 

responsable sí modificó las reglas sobre la verificación del origen de 
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en lo previsto en el artículo 274 del Reglamento, requirió a la organización 

civil66 lo siguiente: 

9. La credencial para votar del aportante; y 

10. El control de folios de asociados y simpatizantes en especie, de 

forma impresa y medio magnético. 

No obstante,  con la emisión del Oficio INE/UTF/DA/5628/2020, la 

autoridad fiscalizadora sí solicitó documentación adicional a la 

previamente solicitada por medio de los oficios de errores y omisiones a la 

organización civil, a fin de considerar que las aportaciones en especie se 

encontraban debidamente registradas y que era posible determinar la 

identidad del aportante que realmente efectuó el pago de los bienes y 

servicios recibidos por RSP, esto es, la regla para la verificación del origen 

de los recursos que se utilizaron para el pago de las aportaciones en 

especie que se fijó en el Acuerdo INE/CG38/2019. Ello, a pesar de que la 

organización civil ya había realizado el registro y comprobado lo 

conducente. 

Al final del citado oficio se aprecia que la autoridad solicitó a la 

organización presentara67: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan.  

 
• Los elementos de prueba que sustenten sus aclaraciones y que den certeza 

respecto del origen de los recursos recibidos vía aportaciones.  

 
• Los documentos que acrediten que las personas reportadas por la 

organización como aportantes son quienes pagaron el bien o servicio 

registrado por su organización, como aportación en especie.  

 
(Énfasis añadido). 

En ese sentido, de los argumentos comprendidos en el contenido del oficio 

INE/UTF/DA/5628/202068, es posible desprender que la autoridad 

fiscalizadora solicitó como documentación adicional: 
                                                 
66 Véase, dictamen consolidado ID 40, pág. 34. 
67 Supra. pág. 26. 
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del bien o servicio y la organización, para determinar que se actualizaba 

una aportación en especie de persona no identificada, lo cierto es que la 

consecuencia jurídica de esta decisión está vinculada con la regla 

contemplada en el Acuerdo INE/CG38/2020. 

La finalidad de la regla del acuerdo es generar una presunción sobre la 

participación de entes prohibidos en las aportaciones en especie recibidas 

por la organización. La justificación que realiza la autoridad responsable 

de la nueva regla a partir del umbral de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

m.n.) implicó la misma presunción, sin embargo, esta no fue del 

conocimiento de la organización, sino hasta la emisión del oficio de errores 

y omisiones multicitado, por lo que es válido concluir que hubo un cambio 

en las reglas de verificación de origen de los recursos.  

Este cambio de regla tuvo como consecuencia inmediata que la autoridad 

responsable requiriera a la organización que presentara la documentación 

soporte que acreditara el origen de los recursos utilizados para el pago de 

las aportaciones y la aplicación de una presunción que limitó de forma 

indebida los alcances de la fiscalización. En los siguientes apartados se 

analizarán a mayor detalle estas consecuencias. 

iii. La autoridad fijó incorrectamente las reglas de la carga de la 

prueba como consecuencia del cambio de regla  

Del análisis del contexto del cual surgió la observación, el cambio de regla 

señalado en el apartado anterior, así como de la conclusión sancionatoria 

objeto de impugnación en este apartado, esta Sala Superior considera que 

le asiste razón a la parte actora cuando estima que la autoridad 

fiscalizadora de forma incorrecta le atribuyó la carga de la prueba para 

demostrar la veracidad de las aportaciones en especie registradas, 

esto es, el origen de los recursos utilizados para su pago.  

Si bien, en un primer momento, los sujetos obligados cuentan con la carga 

de la prueba para demostrar que sí se reportaron la totalidad de los 

ingresos y los gastos, así como para manifestar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar atinentes,  puesto que cuentan con la obligación de 
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organizaciones de ciudadanos comprende el ejercicio de las funciones de 

comprobación, investigación, información y asesoramiento69. 

En términos de los artículos 190 a 200 de la Ley de Instituciones y los 

artículos 10 a 19 de la Ley de Partidos, así como 287 a 296 del 

Reglamento, los procedimientos de revisión de informes de los ingresos y 

los gastos de los sujetos obligados tiene como punto de partida lo 

reportado en sus respectivos informes, de manera que la autoridad 

ejerce una facultad comprobatoria con el propósito de verificar si con la 

información aportada se permite corroborar el origen, monto, destino y 

aplicación de los recursos, conforme lo informado por los propios sujetos 

obligados. 

Este ejercicio tiene por objetivo verificar la veracidad de lo reportado por 

los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las obligaciones que 

imponen las leyes en la materia y, en su caso, da lugar a la imposición de 

sanciones. 

La carga de la prueba para acreditar que las operaciones fueron 

debidamente reportadas en los plazos y en la forma establecida en la 

norma corresponde a los sujetos obligados en materia de 

fiscalización. De ahí que dicho procedimiento, en esencia, se funda en 

las operaciones que se registran en los informes correspondientes y la 

función de la autoridad fiscalizadora se centra en la comprobación de la 

veracidad de lo reportado70. 

Así, en aquellos casos en los que la información reportada y su 

documentación soporte no permiten comprobar la veracidad del origen, 

monto, destino y aplicación de los recursos, la autoridad, en ejercicio de 

sus atribuciones, está en posibilidad de llevar a cabo diligencias 

comprobatorias mediante la formulación de observaciones a los sujetos 

obligados y mediante la emisión de requerimientos a las autoridades y a 

                                                 
69 Con fundamento en los artículos 16 y 286, numeral 1 del Reglamento. 
70 Criterio sostenido al resolver, entre otros, mutatis mutandi SUP-RAP-687/2017,  
SUP-RAP-763/2017 y SUP-RAP-109/2019. 
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Para ello, las organizaciones de ciudadanos como sujetos obligados 

cuentan con una serie de obligaciones generales, como son: la 

observancia de las reglas contables previstas en el Reglamento, el deber 

de registro de las operaciones en tiempo real y el cumplimiento de los 

requisitos de los pagos y su documentación73. 

Dichas obligaciones se contextualizan en el marco de los ingresos que las 

organizaciones civiles pueden recibir los cuales no comprenden 

financiamiento público. Así, sus ingresos se conformarán de las 

aportaciones provenientes de afiliados, de simpatizantes y del 

autofinanciamiento y, respecto de las aportaciones, se conformarán de los 

donativos en efectivo y especie realizados de forma libre y voluntaria por 

personas físicas con residencia en el país74. 

Asimismo, como parte de las obligaciones de carácter general, las 

organizaciones de ciudadanos deben abstenerse de recibir aportaciones 

provenientes de diversos entes, de entre los que se encuentran los 

poderes de la Unión, las personas morales y las personas no 

identificadas75. 

Ahora bien, para el desarrollo de este procedimiento de revisión de los 

informes, la autoridad fiscalizadora cuenta con plazos específicos para su 

revisión. Se destaca que la autoridad fiscalizadora se encuentra obligada a 

la emisión de un oficio de errores y omisiones respecto de cada informe 

presentado a fin de garantizar la audiencia de la organización civil y ésta 

se encuentre en aptitud de subsanar las observaciones76. 

La respuesta a dicho oficio es el momento procesal oportuno para aclarar 

las observaciones formuladas por la autoridad, pues ello permite a la 

autoridad fiscalizadora analizar si el sujeto obligado ha cumplido o no con 

                                                 
73 Por ejemplo, los artículos 33, 38,126 y 127 del Reglamento. 
74 De acuerdo con lo previsto en el artículo 119, numeral 1 del Reglamento. 
75 Con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Partidos y 121 del 
Reglamento. 
76 Con fundamento en el artículo 291, numeral 4 del Reglamento. 
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En consecuencia, se corrobora que fue hasta la emisión del Oficio 

INE/UTF/DA/5628/2020 que la autoridad hizo referencia a la posible 

determinación de una irregularidad consistente en la recepción de 

aportaciones de personas no identificadas y que la organización civil, al 

dar respuesta al citado oficio, controvirtió oportunamente los argumentos y 

los fundamentos utilizados por la autoridad fiscalizadora como sustento a 

la observación. 

Es conveniente reiterar, a manera de ejemplo algunas afirmaciones 

realizadas por la autoridad electoral, las cuales, aluden a las cargas de la 

prueba en el procedimiento y a la supuesta exigencia o no en la 

presentación de documentación adicional. 

Como ha quedado de manifiesto de la transcripción de la valoración de la 

respuesta al Oficio INE/UTF/DA/5628/2020, aunque la autoridad 

fiscalizadora afirmó que no le exigió documentación comprobatoria 

adicional a la organización civil sí sostuvo que en caso de presentarse 

sería analizada para solventar la observación79: 

“En este sentido, si el sujeto obligado para sustentar sus afirmaciones ha 
requerido acudir a los aportantes y que éstos le faciliten documentación, 
resulta adecuado realizar el análisis de dichos documentales, sin que, por 
ello, se interprete de forma alguna que se le impone una obligación no 
contemplada en la norma”. 

Asimismo, cuando la organización civil cuestionó la legalidad de las reglas 

nuevas para comprobar el origen de los recursos de las aportaciones en 

especie recibidas, la autoridad fiscalizadora afirmó, de la lectura en 

sentido contrario, que ante la incongruencia entre la información reportada 

por la organización y la obtenida de las autoridades financieras y tributaria, 

la organización debe comprobar que el aportante del bien o servicio fue 

realmente la persona reportada por la organización80: 

                                                                                                                                       
el origen de los recursos que la beneficiaron durante el periodo en revisión de los 
recursos, de tal manera que no existe certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos referidos, vulnerando con ello lo dispuesto artículos 55, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de 
Fiscalización” (Énfasis añadido). Véase, dictamen consolidado, ID. 51, pág. 85. 
79 Véase, Dictamen consolidad, ID. 51. 
80 Idem. 
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“En consecuencia, los elementos de prueba para dar certeza respecto al 
origen de los recursos recibidos vía aportaciones por $5,057,142.84, 
presentadas por la OC, no fueron suficientes, toda vez que no fue 
presentada la documental que acredite que los aportantes observados 
fueron quienes pagaron los bienes o servicios registrados como 
aportaciones en especie en beneficio de la celebración de sus 
asambleas”. 
 
(Énfasis añadido). 

 

De dichas transcripciones se identifica que la autoridad fiscalizadora 

incurrió en una incongruencia interna, pues, por un lado, expuso 

consideraciones contrarias entre sí respecto a que el requerimiento no 

constituía una carga adicional hacía la organización civil pues era optativo 

acudir a los aportantes y, por otro lado, concluyó que la organización no 

presentó la documentación que previamente había asentado que no le 

había exigido81.  

Ante ello, es conveniente señalar que, aunque la autoridad fiscalizadora 

refirió correctamente que la carga de la prueba durante la revisión de los 

informes correspondía a los sujetos obligados, esta Sala Superior estima 

que se excedió, en este caso, al extender dicha carga a la 

comprobación del origen de los recursos utilizados para el pago de 

las aportaciones en especie a la organización civil. 

Lo anterior, porque la organización civil cumplió con su obligación de 

reportar los ingresos que obtuvo mediante aportaciones en especie y, una 

vez hecho lo anterior, correspondía a la autoridad ejercer sus 

facultades de comprobación de forma plena y exhaustiva, sin que 

dichas facultades sean trasladables a la organización civil. 

Lo anterior cobra especial relevancia cuando la propia autoridad no le 

proporcionó a la organización civil la información remitida por las 

autoridades financieras y fiscales derivado de que su acceso podría 

comprometer el deber de protección de los datos personales de los 

                                                 
81 Sobre la congruencia interna, véase la jurisprudencia 28/2009 de rubro CONGRUENCIA 

EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, 
Número 5, 2010, páginas 23 y 24. 
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Esta Sala Superior identifica que la autoridad fiscalizadora aplicó 

implícitamente la presunción prevista en el punto de acuerdo III del 

Acuerdo INE/CG38/2019, relacionadas con el cómo se ejercerán las 

atribuciones en materia de comprobación de los ingresos por aportaciones 

de los sujetos obligados y, por ello, como ya se explicó, trasladó a la 

organización civil la carga de la prueba a fin de derrotar la 

presunción requiriéndole documentación adicional de forma 

injustificada. 

Para esta Sala Superior, la norma comprendida en dicho punto de acuerdo 

permite a la autoridad fiscalizadora, en un primer momento, solicitar 

información a las autoridades financieras y hacendarias respecto de la 

capacidad económica de los aportantes y, posteriormente, realizar un 

análisis sobre la correspondencia de dicha capacidad con el monto de la 

aportación, permitiéndole concluir con dicha información que la 

aportación proviene de una persona no identificada en caso de que la 

correspondencia de la aportación y la capacidad económica del aportante 

no sea sostenible, ello, sin mayores diligencias. 

En otras palabras, la autoridad fiscalizadora aplicó la presunción prevista 

en el punto de acuerdo y, en términos prácticos, corrió traslado a la 

organización civil con la documentación utilizada a fin de derrotar la 

presunción. Sin embargo, la norma requiere para su aplicación que el 

monto de las aportaciones individual o conjuntamente ascienda a 

$240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) y el análisis de 

la autoridad fiscalizadora respecto de la correspondencia de la aportación 

con la capacidad económica ocurre solo una vez que la información de las 

autoridades financieras y fiscales es proporcionada. 

Al respecto, es importante indicar que esta Sala Superior al resolver el 

recurso de apelación SUP-RAP-773/201784 razonó que el establecimiento 

de normas similares a las previstas en el punto de acuerdo III del Acuerdo 

                                                 
84 Presentado en contra del ACUERDO INE/CG597/2017 DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS PARA LA 

CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO LOS GASTOS QUE SE 

CONSIDERAN COMO DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 
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observar las garantías constitucionales del proceso, lo que implica el 

derecho de los sujetos obligados a presentar los argumentos y pruebas 

que a su interés convenga y que deberán ser analizados por la 

autoridad resolutora en la resolución correspondiente86. 

En el caso, la aplicación implícita que realizó la autoridad se desprende 

porque: 

• Requirió a las autoridades financieras los estados de cuenta de los 

aportantes y requirió a las autoridades fiscales los comprobantes 

fiscales digitales emitidos a favor de los aportantes; 

• Procesó la información de los estados de cuenta en un solo 

documento a fin de identificar retiros similares al monto de la 

aportación; 

• Observó los saldos de las cuentas de los aportantes a efecto de 

determinar si era sostenible que ellos hubieran realizado realmente 

la aportación; 

• Si a su consideración, los “depósitos, cargos, saldos iniciales y 

saldos finales, fueron insuficientes para estar en posibilidad de 

realizar las aportaciones de las cuentas”87, es decir, no se advertía 

la capacidad económica de los aportantes para realizar la 

aportación, la autoridad determinó que existían aportaciones de 

personas no identificadas88; 

• Asimismo, si de su análisis, la autoridad no observaba en los 

estados de cuenta el retiro de la aportación hacia el proveedor, así 

como el comprobante fiscal emitido por el proveedor a favor del 

aportante, concluyó que las aportaciones provenían de personas no 

identificadas; y 

                                                 
86 Ibidem, párr. 307. 
87 Dictamen consolidado, ID 51, pág. 85. 
88 Este grupo de aportaciones fueron identificadas con la Ref (1) del dictamen 
consolidado, ID, 51, pág. 85. 



 
 
 
 

• F

c

l

q

Como s

la info

financi

person

válidam

conjunt

00/100 

Por lo

fiscaliz

pues a

licitud d

exhaus

que sus

despleg

informe

procedi

Para 

indebid

compro

sin ma

organiz

de rece

Lo ante

la reali

presunc

autorida

verifica

Finalmen

civil de la

las prueb

que arrib

se observ

ormació

ieras, co

nas no i

mente c

tamente 

m.n.). 

o anterio

zadora d

ante la e

de los ing

stiva, ejer

s faculta

garse du

es de ing

imiento o

esta S

damente

obación

ayores di

zación civ

epción de

erior sign

ización d

ción prev

ad fiscali

ción y c

nte, la au

a conclu

bas corre

bó. 

va, la au

ón prop

oncluyó 

dentifica

cuando 

supera 

or, esta 

de forma 

existencia

gresos de

rciendo a

des de v

urante e

gresos y

oficioso.

Sala Su

e el a

 y por e

iligencia

vil podían

e aportac

ifica que

de mayo

vista en l

izadora c

comproba

utoridad 

sión a la

espondie

toridad fi

porciona

la existe

adas, pr

el mon

los $240

Sala 

indebid

a de ele

e la orga

a plenitud

vigilancia

el desar

y gastos 

perior, 

alcance 

ello limitó

as, determ

n ser ana

ciones pro

e la autor

ores dilig

la norma

cuenta co

ación en

117 

fiscalizad

a que lleg

entes a fi

iscalizad

da por 

encia de

resunción

nto de 

0,000.00

Superior

da limitó 

ementos 

anización

d sus atri

a, compro

rrollo de

debió e

la auto

del ej

ó los alc

minar que

alizadas 

ovenient

idad fisca

gencias e

a, por lo q

on el deb

n aquello

dora le i

gó y le s

n de des

ora sin m

r las a

e aporta

n que so

las ap

 (doscie

r determ

los alca

que le 

n debió a

ibuciones

obación y

l proced

extender 

oridad 

jercicio 

cances d

e las apo

bajo el s

es de pe

alizadora

en el su

que, de n

ber de de

os casos

SU

nformó a

solicitó la

svirtuar la

mayores

autoridad

aciones p

olo es p

portacione

entos cua

mina que

ances de

permitier

ctuar de 

s legales

y verifica

dimiento 

la fiscal

fiscalizad

de su

de la fis

ortacione

supuesto 

ersonas n

a solo pu

upuesto d

no darse 

esplegar s

s en los 

UP-RAP

a la orga

as aclara

a conclu

s diligenc

des fisc

provenie

osible es

es indiv

arenta m

e la a

e la fisca

ron cues

forma d

s. Así, en

ación no 

de rev

ización 

dora in

u facul

calizació

es recibid

de la pre

no identifi

ede pres

de que 

ese sup

sus facul

que cue

-54/2020

anización

aciones y

sión a la

cias que

cales y

entes de

stablecer

vidual o

mil pesos

utoridad

lización

stionar la

iligente y

n caso de

pudieran

visión de

hacia un

nterpretó

ltad de

ón, para

das por la

esunción

icadas. 

scindir de

opere la

puesto, la

ltades de

ente con

 
0 
 

n 

y 

a 

e 

y 

e 

r 

o 

s 

d 

, 

a 

y 

e 

n 

e 

n 

ó 

e 

, 

a 

n 

e 

a 

a 

e 

n 



SUP-RAP-54/2020 
  

 118

elementos probatorios que le permitan cuestionar si el aportante del bien o 

servicio fue realmente la persona reportada con ese carácter por la 

organización de ciudadanos, en aquellos casos en los que el monto de la 

o las aportaciones sea inferior a los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil 

pesos 00/100 m.n.). 

Ahora bien, la parte actora cuestionó que, en la práctica de la revisión de 

los informes la autoridad fiscalizadora determinó que estimaría como 

“aportaciones relevantes o inusuales” aquellas superiores a los $2,000.00 

(dos mil pesos 00/100 m.n.) y dejó de lado el umbral que había 

establecido en el Acuerdo INE/CG38/2019 por $240,000.00 (doscientos 

cuarenta mil pesos 00/100 m.n.). 

Si bien esta Sala Superior advirtió que la aplicación de la presunción 

referida no está justificada, como se señaló en el apartado del cambio de 

la regla, la información obtenida de las diligencias realizadas con las 

autoridades financiera y tributarias sí encuentra cabida como un 

parámetro de una de las líneas a investigación que la autoridad 

puede agotar, pero dicho parámetro, en sí mismo, no es suficiente 

para sustentar que las aportaciones objeto de investigación 

provienen de personas no identificadas. 

Lo anterior porque, tal como sostiene la parte actora, los artículos 27, 

fracción III de la LISR, así como en los artículos 29 y 29-A el CFF89, 

                                                 
89 [LISR] 
“Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
(…) 
III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda 
de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque 
nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los 
denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria.  
Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun 
cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00.  
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través 
de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 
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analizar en un marco de un procedimiento de investigación, pero en 

ningún modo dichos elementos son concluyentes de la irregularidad.  

Lo anterior, además, porque la autoridad responsable omitió considerar, 

como un hecho notorio, que la realidad del país refleja que la población 

se encuentra dividida respecto al uso de los sistemas financieros 

institucionalizados91 y que el medio de pago predominante en nuestra 

sociedad en las transacciones más comunes es el efectivo92, sin que ello 

implique de forma automática que el dinero en efectivo o no bancarizado 

proviene de la comisión de delitos o de fuentes ilícitas. 

Similar consideración ocurre con la formalidad en el desempeño de las 

actividades económicas, pues la economía informal entendida como las 

actividades que realizan los negocios no registrados ante las autoridades 

en la producción de bienes o servicios o como el trabajo que no cuenta 

con el amparo del marco legal e institucional (seguridad social, 

prestaciones sociales) representa el 22.5 % del producto interno bruto93. 

Aunado a lo anterior, escapa de las atribuciones de la autoridad electoral 

la vigilancia respecto de las disposiciones fiscales, bajo el entendido de 

que la investigación y la determinación de un posible actuar irregular de 

los aportantes o de los proveedores sobre el esclarecimiento de los 

hechos –relacionados con su debido registro ante la autoridad fiscal, si sus 

ingresos son acordes con las actividades fiscales registradas y si los 

bienes fueron realmente pagados por los aportantes o por terceros– 

deberá ser determinado por las autoridades competentes. Lo anterior, 

porque dicho esclarecimiento escapa de las facultades del INE, en tanto 

que su función fiscalizadora se circunscribe a verificar la veracidad o 

                                                 
91 Solo un 47 % de la población tiene una cuenta de nómina, ahorro, pensión, cheques, 
de plazo fijo, de inversión o donde reciben apoyos de gobierno en algún banco o 
institución financiera y solamente un 31 % de la población tiene un crédito formal, es 
decir, posee una tarjeta de crédito departamental o bancaria, un crédito de nómina, un 
crédito personal, un crédito automotriz, un crédito de vivienda, un crédito grupal o 
solidario en algún banco o institución financiera, no incluye a casas de empeño. Véase, 
INEGI y CNBV, Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2018. Hallazgos. Disponible 
en https://www.gob.mx/cms/uploads/image/file/465849/Enif_20182.jpg  
92 Idem. 
93 INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales, Medición de la informalidad, cifras preliminares 
2018. Disponible en https://www.inegi.org.mx/temas/pibmed/  
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previa a la comisión de los hechos por los sujetos obligados por dichas 

normas94. 

Además, para esta Sala Superior, las reglas están sujetas al principio de 

jerarquía normativa y, en ese sentido, para el ejercicio de la facultad 

reglamentaria las autoridades facultadas en su creación deben detallar las 

hipótesis y los supuestos normativos legales necesarios para su 

aplicación, siempre que no incluyan nuevos aspectos que rebasen el 

entorno de la ley y sin que puedan generar restricciones o limitaciones a 

derechos en los términos que fueron considerados en el ordenamiento 

legal. En esa línea, se requiere la existencia de un proceso de creación de 

normas generales en el que puedan los sujetos directos e indirectos de la 

fiscalización cuestionar su legalidad y constitucionalidad, como ocurrió con 

el proceso que concluyó con la emisión del Acuerdo INE/CG38/2019 

mencionado95.  

Aunado a lo anterior, esta Sala Superior de forma destacada ha estimado 

que las normas de carácter general emitidas por el Consejo General en 

ejercicio de su facultad reglamentaria –incluidas las de la materia de la 

                                                 
94 Con apoyo en lo previsto en la jurisprudencia 7/2005 de rubro RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES. Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, páginas 276 a 278. Dicha jurisprudencia en la parte medular sostiene que: 
“en el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un principio de reserva legal 
(lo no prohibido está permitido), así como el carácter limitado y exclusivo de sus 
disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas legislativas determinan la causa de 
incumplimiento o falta, en suma, el presupuesto de la sanción; b) El supuesto normativo y 
la sanción deben estar determinados legislativamente en forma previa a la comisión del 
hecho; c) La norma jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en una 
forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de que los destinatarios (tanto 
ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades administrativas 
y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o 
prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual 
da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad (en este caso, como 
en el de lo expuesto en el inciso anterior, se está en presencia de la llamada garantía de 
tipicidad) y, d) Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt 
restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal, 
siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos para su puesta en marcha 
deben ser estrechos o restrictivos”. 
95 Dicho acuerdo fue sujeto a análisis de esta Sala Superior mediante el SUP-JDC-
36/2019 interpuesto por Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. En dicho 
expediente fue alegaba la inconstitucionalidad de la disposición normativa que estableció 
que las organizaciones de ciudadanos tenían prohibida la recepción de 
aportaciones provenientes de personas físicas con actividad empresarial. Esta Sala 
Superior confirmó el acuerdo impugnado respecto de la materia de la impugnación. 
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está facultada para investigar y llegar a una determinación a través 

de un procedimiento oficioso válidamente99. 

En casos específicos, los procedimientos sancionadores en materia de 

fiscalización como son los procedimientos oficiosos son 

complementarios al procedimiento administrativo de revisión de 

informes, en la medida que los hechos y las conductas constitutivas de 

una supuesta irregularidad a investigar y, en su caso, sancionar, se 

originan de la comprobación de lo reportado e informado por el sujeto 

obligado. 

Por estas razones, esta Sala Superior determina que la autoridad 

responsable debe iniciar un procedimiento oficioso a fin de que se 

encuentre en condiciones reales de conocer cuál fue el origen de los 

recursos que beneficiaron a la organización civil durante el periodo en 

revisión de los recursos, sin que ello limite o restrinja de manera 

irreparable el ejercicio de los derechos de la organización civil100, además 

que ha sido criterio reiterado que no es un acto que afecte la esfera de 

derechos de la persona sujeta a investigación101. 

Finalmente, esta Sala Superior advierte que también le asiste razón a la 

actora respecto a su planteamiento relacionado con la deficiencia 

metodológica para el análisis de la supuesta irregularidad, ya que la 

autoridad fiscalizadora debió agotar otras líneas de investigación, de entre 

ellas, el estudio de la presencia de retiros en efectivo y de pagos en 

tarjetas de crédito en los estados de cuenta. 

En ese sentido y dado que esta Sala Superior ya ha determinado que la 

autoridad responsable debe dar inicio a un procedimiento oficioso en 

                                                 
99 Criterio sostenido al resolver, entre otros asuntos, el SUP-RAP-62/2018 y SUP-RAP-
150/2019. 
100 De acuerdo con lo previsto en la jurisprudencia 1/2010 de rubro PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES 

DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, página 30. 
101 Criterio sostenido al resolver los expedientes SUP-RAP-207/2016; SUP-RAP-47/2017, 
SUP-RAP-62/2018 y SUP-RAP-150/2019. 
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Por último, se desestiman los planteamientos de la parte actora respecto a 

que la autoridad no aplicó el mismo criterio de comprobación para los 

partidos políticos en el proceso electoral local en Coahuila, al haberse 

alcanzado su pretensión. 

6. EFECTOS 
 

De acuerdo con lo razonado anteriormente, esta Sala Superior procede a 

fijar con precisión la forma en la que han de producirse los efectos de esta 

sentencia, a fin de garantizar el pleno goce y efectividad de los derechos 

de quien interpone el presente recurso y, al mismo tiempo, evitar la 

producción de perjuicios al interés general104. 

 

6.1. Conclusión 4. Se confirman los actos impugnados respecto 

de la materia de la impugnación.  

 

6.2. Conclusión 10. Se revocan los actos impugnados y se deja 

sin efectos la comisión de la irregularidad consistente en la 

recepción de aportaciones de personas no identificadas y la 

imposición de su sanción. Lo anterior, a fin de que la materia 

de observación sea investigada de forma completa y 

exhaustiva en un procedimiento oficioso en materia de 

fiscalización. 

 
Se dejan sin efectos las consecuencias jurídicas derivadas 

de dicha conclusión sancionatoria. 

7. RESOLUTIVOS 
 

                                                                                                                                       
PROPORCIONALIDAD. Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Volumen 1, páginas 501 y 502. 
104 Con apoyo en lo previsto en la Tesis XXVII/2003 de rubro RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. MODALIDADES EN SUS EFECTOS PARA 

PRESERVAR EL INTERÉS GENERAL. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 55 a 57. 



 
 
 
 

PRIME

controv

 

SEGUN

efectos

Por la 

Superi

estudio

espec

puesto

debían

derivad

para q

forma 

proced

ESTE DO

ELECTRÓ

CON LOS

DEL TRIB

SE IMPL

FEDERAC

MOTIVO 

IMPUGNA

 

 
 

RO. Se 

versia.  

NDO. Se

s precisa

argume

or, emit

o de la 

ie prove

o que, a

n revoca

dos de lo

que desp

comple

dimiento 

OCUMENTO

ÓNICAS CER

S NUMERAL

BUNAL ELE

LEMENTA L

CIÓN EN L

DEL TRÁM

ACIÓN EN M

confirm

 revoca

ados en la

entación

to el pr

conclus

enientes

a pesar 

arse, d

os plant

plegara 

eta y 

oficioso

O ES UNA 

RTIFICADA

LES SEGUN

ECTORAL D

LA FIRMA 

LOS ACUER

MITE, TUR

MATERIA EL

ma la co

la concl

a presen

n del pro

resente 

sión 10 

s de pe

de que 

debieron 

eamient

sus fac

exhaus

o. Todo l

REPRESEN

S, EL CUAL

NDO Y CUAR

DEL PODER

ELECTRÓ

RDOS, RES

RNO, SUST

LECTORAL.

127 

onclusió

lusión 1

te senten

oyecto c

voto pa

relacion

ersonas

 la irreg

resolv

tos de la

ultades 

stiva m

o anterio

NTACIÓN G

L TIENE PL

RTO DEL A

R JUDICIAL 

NICA CER

SOLUCIONE

TANCIACIÓN

. 

ón 4 en

0 objeto 

ncia.  

citado q

articular,

nado con

 no ide

gularidad

erse lo

a parte a

en mat

ediante 

or con a

GRÁFICA A

ENA VALID

CUERDO G

DE LA FED

RTIFICADA 

ES Y SENT

N Y RESO

SU

 lo que 

de contr

que pres

, pues n

n las ap

ntificad

d y sus

os probl

actora, y 

eria de 

la ap

apego a 

AUTORIZADA

DEZ JURÍDIC

GENERAL D

DERACIÓN 

DEL PODE

TENCIAS Q

OLUCIÓN D

UP-RAP

fue ma

roversia, 

senté a 

no com

portacio

das. Lo 

 consec

lemas j

remitirs

fiscaliza

pertura 

Derecho

A MEDIANT

CA DE CON

E LA SALA

3/2020, PO

ER JUDICI

QUE SE DI

DE LOS M

-54/2020

ateria de

para los

la Sala

parto e

ones en

anterior

cuencias

jurídicos

se al INE

ación de

de un

o. 

TE FIRMAS

NFORMIDAD

A SUPERIOR

OR EL QUE

AL DE LA

CTEN CON

MEDIOS DE

 
0 
 

e 

s 

a 

l 

n 

, 

s 

s 

E 

e 

n 

S 

D 

R 

E 

A 

N 

E 


